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NOTAR~A 142 

--- EN TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, a los siete días 

NUÑEZ, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Cuarenta y 

--- LA PROTOCOLIZACI~N EN PLIEGO POR SEPARADO DEL ACTA DE 

ORDINARIA NÚMERo TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL HONORABLE 

ADMINISTRACI~N DE 'LICONSA~~, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIAB 

compareciente bajo protesta de decir verdad y advertido de las 

incurre quien declara con falsedad, manifiesta que las decla 

--- PRIMERO.- C0NSTITUTiVA.- Por instrumento número cincuenta 

licenciado Luis Alberto Sánchez Tapia, se hizo constar la co 

estatutos sociales "LICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V 

dicho instrumento copio en lo conducente.--------------------- 

SOLICITUD DEL COMPARECIENTE, TUVE A LA VISTA LOS SIGUIENTES 

social de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
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, y el objeto consignado en la cláusula quinta de dicha escritura ... 
9BIO DE DENOMINACION Y SEGUNDA REFORMA.- Una fotócopia certificada 

r testimonio del instrumento número siete mil setecientos treinta 

fecha diez de junio de mil novecientos sesenta y tres, igualmente 

ante el señor Licenciado Francisco Diaz Ballesteros, entonces 

úmero Ciento Veintinueve del Distrito Federal, del cual se tomó 

la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad del 

Federal, con fecha trece de diciembre de mil novecientos sesenta y 

3 el número trescientos cincuenta y cuatro, a fojas cuatrocientos 

volumen quinientos sesenta y dos, libro tercero, mediante el cual 

2lizó el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 

RDORA DE LECHE CEIMSA", SOCIEDAD ANONIMA, celebrada con fecha 

de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, en la que, estando 

ida la totalidad del capital social, se tomaron, entre otros, los 

de modificar las cláusulas PRIMERA de la escritura social, 

a la denominación, la cual quedó como "REHIDRATADORA DE LECHE 

, SOCIEDAD ANONIMA y DECIMA de ia propia escritura, relativa ésta 

?gración del consejo de Administración, que quedó compuesto por 

mbros, en lugar de los cinco Consejeros que lo formaban ... SEIS.- 
4CION Y QUINTA REFORMA.- El primer testimonio del instrumento 

einta y dos mil ciento ochenta y dos, de fecha veinticuatro de 

e mil novecientos setenta, otorgada igualmente ant4e el entonces 

iento Treinta y Cuatro del Distrito Federal, Licenciado Alfonso 

scrito con fecha ocho de abril de mil novecientos setenta, en la 

le Comercio del Registro Público de la Propiedad del Distrito 

bajo el número ciento cuarenta y tres, a fojas doscientos dos, del 

etecientos cincuenta y cuatro, libro tercero, en el que se hizo 

a protocolización del acta de la Asamblea General Extraordinaria 

ista de "REHIDRATADORA DE LECHE CONASUPO", SOCIEDAD ANONIMA, de 

!te de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, en la que se 

antre otros, los acuerdos de transformar a la Sociedad en SOCIEDAD 

?E CAPITAL VARIABLE, para quedar como "REHIDRATADORA DE LECHE 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con un capital mínimo de 

LLONES CUATROCINETOS VEINTISIETE MIL PESOS, (actualmente CATORCE 

OCIENTOS VEINTISIETE PESOS, mnneda nacional), y un máximo de 

CINCO MILLONES DE PESOS, (hoy TREINTA Y CINCO MIL PESOS, moneda 

reformando al efecto las cláusulas PRIMERA, SEXTA Y SEPTIMA de 

ra constitutiva ... OCHO.- SEPTIMA REFORMA, MODIFICACION TOTAL DE 

- Primer testimonio del instrumento núnero tres mil quinientos 

y siete, d e  fecha veintisiete de octubre de mil novecientos 

dos; otorgada ante el señor Licenciado Miguel Ángel Zamora 

titular dela Notaría número Setenta y Ocho del Distrito Federal, 

parece inscrito con fecha ocho de noviembre de mil novecientos 

tres, en la Sección de Comercio del Registro Público de la 

. ~ . . ,  . .  .. .. , 
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Propiedad del Distrito Federal, bajo el número cincuenta y cua 

setenta, del volumen ochocientos noventa, libro tercero, en el 

constar la protocolización del acta de la Asamblea General Ex 

de Accionistas de "REHIDRATADORA DE LECHE CONASUPO", SOCIEDAI 

CAPITAL VARIABLE, de fecha veintiocho de julio de mil novecient 

dos, en la que se acordó la MODIFICACION TOTAL de los estatut 

incluyendo el cambio de denominación para quedar c 

INDUSTRIALIZADA CONASUPO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

del capital social a un máximo de CIEN MILLONES DE PESOS (actu 

MIL PESOS, moneda nacional), con un mínimo de VEINTE MILLONES I 

VEINTE MIL PESOS, moneda nacional), y la ampliación a su 

CINCUENTA ANOS a partir de su constitución ... DIECISIETEE: 

DENOMINACION Y DECIMA SEXTA REFORMA.- Cuarto testimonio del 

número veinticuatro mil novecientos setenta y uno, de fech 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, otorgada ante el 

Licenciado Jesús Zamudio Villanueva, entonces titular de la ci 

número Veinte del Distrito de Tlalnepantla, Estado de Méxicc 

aparece que el primer testimonio de dicho instrumento quedó 

fecha primero de septiembre de mil novecientos noventa y c 

Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el fol 

número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y dos, en el 

constar la protocolización del acta de la Asamblea General E> 

de Accionistas de "LECHE INDUSTRIALIZADA CONASUPO", SOCIEDAI 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día diecisiete de julio de mil 

noventa y cinco, en la que se acordó entre otros puntos, 

denominación de la empresa para quedar como "LICONSA", SOCIEDP 

CAPITAL VARIABLE, quedando el capital mínimo sin derecho a 

cantidad de DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 

(actualmente DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS P 

nacional), íntegramente suscrito y pagado en la forma y téri 

dicha Asamblea se precisaron, reformándose al efecto las cláu: 

Y OCTAVA de los estatutos sociales, así como la cláusula CUADR3 

de los mismos estatutos, para adecuar ésta a disposiciol 

vigentes de la Ley Orgán'ica de la Administración Pública Fedel 

DECIMA NOVENA REFORMA.- Primer testimonio, segundo en su 

instrumento número ciento doce mil quinientos diecinueve, de fe 

octubre de dos mil cinco, otorgado también ante el señor Licenc 

Garcia Villegas, titular de la Notaria Pública número Quince 

Federal, del cual se tomó nota con fecha primero de marzo de c 

en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, 

mercantil número cuarenta y dos mil quinientos cincuenta y do 

se consignó la protocolización del acta de la Asamb 

Extraordinaria de Accionistas de "LICONSA", SOCIEDAD ANONIW 

VARIABLE, celebrada el día seis de junio de dos mil cinco, en 
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rdos, se tomaron los de cancelar todos los títulos accionaros y 

ievos, resolviéndose que en antelación a las diversas 

lnes al capital variable de la sociedad, éste se reestructurase y 

sn dos títulos de la serie "A", representativa del capital fijo, 

de ellos por DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS, 

ional, a favor del Gobierno Federal, y uno de UN PESO, moneda 

s nombre de "DICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AS1 

[TULO DE LA Serie "B", representativa del capital variable, a 

Gobierno Federal, por la cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

LONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 

ieda nacional, acordándose también modificar el objeto social 

;e al efecto la cláusula TERCERA de los estatutos sociales ... 

- VIGESIMA REFORMA- Con el instrumento número cincuenta y cinco 

entos treinta y ocho, de fecha veintinueve de noviembre de dos 

otorgado ante el suscrito Notario, en este protocolo de la 

.cinta y Cuatro del Distrito Federal a mi cargo, cuyo primer 

se encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de 

el Distrito Federal, en el que se consignó la protocolización del 

i Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "LICONSA", 

NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada en esta Ciudad, el once de 

dos mil seis, en la que, entre otros, se tomaron los acuerdos de 

el objeto social, reformándose al efecto la cláusula TERCERA de 

tos sociales, y de aumentar el capital social variable.- ...". ---- 
DO.- MODIFICACION DE ESTATUTOS.- Por acta número Ocho mil 

ochenta y cinco, libro doscientos treinta y cuatro, de fecha 

ril del dos mil nueve, otorgada ante el Licenciado RICARDO CUEVAS 

tario número doscientos diez del Distrito Federal hoy Ciudad de 

scrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

'ederal hoy Ciudad de México, en el folio mercantil número 

dos mil quinientos cincuenta y dos, el veintidós de mayo del año 

eve, se hizo constar protocolización del Acta de Asamblea General 

aria de Accionistas de "LICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

celebrada el día quince de diciembre del año dos mil ocho, por la 

orrogó su duración a cien años contados a partir del día dos de 

mil novecientos sesenta y uno, fecha en que se constituyó, 

e reformaron totalmente los estatutos sociales, en los términos 

n en el acta protoco1izada.- De dicha acta copio lo que es del 

eral siguimte: "... ACTA DE LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL 

ARIA DE ACCIONISTAS 2008 DE LICONSA, S.A. DE C.V.- En la Ciudad 

Distrito Federal, siendo las 13.00 horas del día 15 de diciembre 

ocho ... 2.  LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACION DEL ORDEN DEL D1.A.- 
D1A.- 1.- Prórroga de la Duración de la Sociedad.- 11.- Reforma 

los Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V.- Habiéndose 

or unanimidad de los asambleístas el Orden del Día, se adoptaron 
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General de Accionistas acuerda la prórroga de 1 

artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 

CONSTITUCI0N.- Se constituye una Sociedad Mercantil Anónima 

estos Estatutos, en la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABL 

concentración de acciones con instituciones públicas, 

y servicios complementarios en las lecherías, a efecto de gen 

beneficio social e integralidad en el uso de la infraestruc 

- 
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1 Sociedad.- 11.- La adquisición, renta, obtención de comodato o 

juier titulo legal de bienes inmuebles y de bienes muebles, en 

equipo, materiales y materias primas como leche liquida o en 

origen nacional o internacional, que se utilicen para desarrollar 

vidades necesarias para logra el objeto social. 111.- La 

ón de toda clase de actos, contratos y convenios, de cualquier 

a, necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto 

ARTICULO CUARTO.- DURACI0N.- La duración de la Sociedad será de 

i, contados a partir del dos de marzo de mil novecientos sesenta y 

la de su constitución.- ARTICULO QUINTO.- DOMICILIO.- Su domicilio 

idad de MEXICO, DISTRITO FEDERAL y no se entenderá cambiado por la 

,n de domicilios convencionales, ni por establecer agencias, 

S u oficinas en otros lugares de la República o del Extranjero.- 

SEXTO.- NACIONALIDAD.- La sociedad es de nacionalidad mexicana, ya 

nstituye conforme a la leyes del país y tienen en él su domicilio. 

persona extranjera, fisica o moral, podrá tener participación 

sguna o ser propietaria de acciones de la Sociedad y ésta no 

por lo tanto, directa o indirectamente, como socios o accionistas 

ionistas extranjeros o sociedades o asociaciones sin cláusula de 

de extranjeros, ni reconocerá derechos a los indicados 

istas, sociedades o asociaciones ... CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL 

DE LAS ACCIONES.- ARTICULO SEPTIM0.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital 

; variable. Su importe mínimo sin derecho a retiro es la suma de 

iS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS, Moneda Nacional. El 

Jariable es ilimitado.- El Capital Social podrá ser aumentado o 

o por resolución de los Accionistas, en los términos en que la ley 

3statutos lo expresan.- ARTICULO OCTAVO.- COMPOSICION DEL CAPITAL 

El Capital mínimo sin derecho a retiro, es de DOSCIENTOS TRES MIL 

IS OCHENTA Y DOS PESOS, Moneda Nacional, se encuentra representado 

entas tres mil quinientas ochenta y dos acciones nominativas de la 

' con valor de UN PESO, Moneda Nacional, cada una, íntegramente 

l y pagadas.- ARTICULO NOVENO.- CAPITAL AUTORIZADO,- El Capital 

'o vigente, es el inscrito en el Libro de Registro de Variaciones 

:al Social, previsto por el articulo doscientos diecinueve de la 

ral de Sociedades Mercantiles, que lleva la Sociedad ... CAPITULO 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

S.- La Sociedad será administrada por un Consejo de Administración 

.a Dirección General de Sociedad, habrá un Director General.- 

DECIMO OCTAVO.- INTEGRACION DEL CONSEJO.- El Consejo de 

ación estará integrado por el Secretario de Desarrollo Social y 

S representantes de las Dependencias, Entidades, Empresas u 

S de los sectores privado o social vinculados con el objeto social 

a S.A. de C.V., que designe la Asamblea de Accionistas, tomando en 

iión lo dispuesto por la Ley Federal de las Entidades 

- .~ . - . . . . , 
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Paraestatales y su Reglamento, con un mínimo de cinco miembros 

realizadas las designaciones de las dependencias, Entidades, 

Coordinadora del Sector correspondiente o en su caso del 

nombramiento par que los representantes designados puedan 

Administración se reunirá en sesión ordinaria por lo menos 

se asentarán las resoluciones aprobadas. Dichas actas deberán 

por el Presidente, el Comisario y el secretario el C 

:EDO NÚÑEZ 
tdo de México 
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Sociedad, así como el otorgar el perdón del ofendido; la de 

y absolver posiciones, recusar, interponer recursos, desistirse 

:cienes que se hayan intentado, inconformarse o aceptar las 

y demás resoluciones, hacer que se ejecuten, presentar posturas, 

nejorar en remate, obtener adjudicaciones de bienes, pactar 

ntos convencionales cuando fuere permitido y la de designar 

generales o especiales con todas las facultades, aun las que 

la ley requieran cláusula especial, así como revocarlos .- 11. - 

la designación de Director General de la Sociedad que haya 

el Presidente de la República, o a indicación de éste a través de 

ría Coordinadora del Sector, debiendo recaer tal nombramiento en 

e reúna los siguientes requisitos: A. Ser ciudadano mexicano en 

cicio de sus derechos.- B. Haber desempeñado cargos de alto nivel 

cuyo ejercicio requiera conocimiento y experiencia en materia 

tiva; y C .  No encontrarse en alguno de los impedimentos que para 

o del Consejo de Administración, señalan las fracciones 11, 111, 

le1 articulo diecinueve de la Ley Federal de las Entidades 

les.- 111.- Autorizar a propuesta del Director Gener-al, el 

iento o supresión de ~ucursiles y Agencias en cualesquiera 

la República o del Extranjero.- 1V.- Conocer oportunamente el 

to de planes, programas, presupuestos, reglamentos, manuales, 

g políticas, a efecto de ponderar las causas que determinen 

s con respecto a lo autorizado y, en su caso, dictar las medidas 

s que procedan en materia de planeación, organización o 

- V.- Designar comisionados especiales en los cuales el Consejo 

.gunas de sus facultades en forma temporal.- VI.- En general, 

abo todos los actos y desempeñar todas las funciones que resulten 

o convenientes para la naturaleza, objeto y fines de la 

11.- Nombrar y remover a propuesta del Director General a los 

públicos de la Sociedad, que ocupen cargos con las dos 

administrativas inferiores a la de aquél, aprobar la fijación de 

1s y prestaciones, y a los demás que señalen los Estatutos y 

s licencias ... ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL 

ENER4L.- Son atribuciones del Director General: 1. Administrar a 

sd.- 11.- Cuidar u responder del exacto cumplimiento de los 

de la Sociedad, de las disposiciones de las Asambleas de 

s y del Consejo de Administración, de la Ley Federal de las 

Paraestatales y de las demás leyes aplicables.- 111.- Coordinar 

acciones administrativas y operativas de la Sociedad para el 

!plimiento de los acuerdos y diiposiciones de la Asamblea General 

stas y del Consejo de Administración, de los programas concretos 

expresas de éste último, y de las leyes vigentes aplicables.- 

ar, suscribir, avalar o en cualquier otra forma negociar títulos 

1 y obligar cambiariamente a la Sociedad en los términos del 
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artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones 

previa autorización del Consejo de Administración.- V.- Adquiri~ 

muebles o inmuebles necesarios para el cumplimiento de sus fint 

con base en el programa de inversiones autorizados y i 

hipotecarlos o de otra manera gravarlos, previo acuerdo del 

Administración y en los términos de la Ley Federal de la 

Paraestatales.- VI.- Representar legalmente a la Sociedad, com< 

de la misma, con facultades generales y especiales para 

cobranzas, para actos de administración y para actos de domi 

términos de los artículos dos mil quinientos cincuenta y cuatr 

quinientos ochenta y siete del Código Civil para el Distrito 

materia Común y para toda, la República en Materia Federal, incli 

otras facultades, la de promover juicios de amparo y desistir- 

de presentar querellas 'y denuncias penales en nombre de 1 

otorgar perdón; articular y absolver posiciones, recusar, 

recursos, inconformarse de las sentencias y demás resolucione- 

se ejecuten, presentar posturas, pujar y mejorar en rema 

adjudicaciones de bienes, pactar procedimientos convencionales 

permitido y la de otorgar y revocar poderes generales o e 

delegar parcial o totalmente esta potestad de otprgamiento y 

con todas las facultades, aun las que conforme a la Ley requie 

especial, debiendo dar, cuenta al Consejo de Administracim 

delegación de la facultad de otorgamiento y revocación de poc 

sesión que siga inmediatamente a ese hecho ... Asimismo, se 

Director General para designar representantes legales, que en s. 

Directores, Administradores, Gerentes o Jefes de Recursos 

puestos similares que ejerzan funciones de dirección o administ 

Sociedad, otorgándoles poderes a fin de que comparezcan ante li 

conciliación y arbitraje, ya sean locales o federales, ante 

Federal de Conciliación y Arbitraje, y en general ante cualesqi 

autoridades del trabajo en los juicios y procedimientos  labor^ 

términos de los artículos once, seiscientos noventa y dos 

primera, segunda y tercera, setecientos ochenta y seis, setecie 

y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos setenta 

ochocientos setenta y 'seis, ochocientos setenta y ocho, 

ochenta, ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y cu; 

aplicables de la Ley Federal del trabajo, por lo que podrán 

audiencia de conciliación, demanda y excepciones y de ofr 

admisión de pruebas, así como a la audiencia de desahogo de 1 

las más amplias facultades debiendo dar cuenta al Cons,ejo de Ad 

de cada poder que otorgue, en- la sesión quc siga inmediata. 

hecho ... CLAUSULAS.- PRIMERA.- Queda protocolizada para todor 

legales a que haya lugar, el acta de la Asamblea General Extra, 

Accionistas de "LICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLI 
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nce de diciembre de dos mil ocho, que ha quedado transcrita en el 

:e cuarto de éste instrumento.- SEGUNDA.- En consecuencia, se 

La duración de "Liconsa", Sociedad Anónima de Capital Variable, a 

contados a partir del día dos de marzo de mil novecientos sesenta 

?,:ha de su constitución.- TERCERA.- Se reforman totalmente los 

sociales de "Liconsa", Sociedad Anónima de Capital Variable, para 

lo sucesivo en los términos que constan en el acta que ha quedado 

en este instrumento,,.",--------------------------------~----- 

R0.- MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL Y FACULTADES DEL DIRECTOR 

Por escritura número veinticinco mil novecientos cincuenta y 

fecha veintiséis de enero del año dos mil diez, otorgada ante la 

licenciada María Cristina Cerrillo Álvarez, Titular de la Notaría 

ento cincuenfa y ocho de México, Distrito Federal hoy Ciudad de 

:e hizo constar protocolización del Acta de Asamblea General 

iaria de Accionistas de "LICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

celebrada el día veintidós de octubre del año dos mil nueve, en 

ordó modificar sus ESTATUTOS SOCIALES, reformándose el Objeto 

in los siguientes términos: '... ARTICULO TERCERO.- OBJETO.- La 

tiene por objeto: 1.- Coadyuvar 'al fomento económico y social del 

ticipando en: a) .- La adquisición y enajenación por cualquier 

gal de leche fresca o en polvo y de otros productos necesarios 

ndustrialización y la de sus derivados, en plantas propias o de 

contratadas con los sectores públicos y privado, así como de 

:os alimenticios.- b).- El procesamiento, distribución y venta de 

ida pasteurizada o en polvo y de otros productos lácteos y sus 

, complementos alimenticios, y otros productos derivados del 

niento de sus procesos industriales, a los sectores urbanos y 

n pobreza, en establecimientos propios o de terceros, a través de 

canal de distribución que se precise en las Reglas de Operación 

ama de Abasto Social de Leche a cargo de la Sociedad o en otros 

autorizados.- c) .- La distribución y venta a precio preferencial 
líquida, pasteurizada, rehidratada, ultrapasteurizada o en polvo, 

de complementos alimenticios, derivados lácteos, u otros productos 

de cualquier. canal de distribución y comercialización, a fin de 

recursos adicionales.- d) La concertación de acciones con 

mes públicas, privadas y organizaciones sociales, para la 

jn, operación y/o venta de bienes y servicios complementarios en 

rías, a efecto de generar un mayor beneficio social e integralidad 

o de la infraestructura con que cuenta la Sociedad.- 11. La 

jn, renta, obtención de comodato o por cualquier título legal de 

imuebles y de bienes muebles, en especial equipo, materiales y 

primas como leche líquida o en polvo, de origen nacional o 

mal, que se utilicen para desarrollar las actividades necesarias 

ar el objeto social.- 111. La celebración de toda clase de actos, 



contratos y convenios, de cualquier naturaleza, necesarios o c 

para el cumplimiento del objeto social.-...ARTICULO VIGESIM0.- 

DEL CONSEJO.- Sin que la enumeración sea limitativa, sino 

enunciativa, el Consejo de Administración tendrá las siguientes 

VI.- En general, llevar a cabo todos Los actos y desempeñar 

funciones que resulten necesarias o convenientes para la natural 

y fines de la sociedad.- Tendrá además, las siguientes a 

GENERAL. - Son atribuciones del Director General: ... VI. - 

legalmente a la Sociedad, como mandatario de la misma, co 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos oc 

denuncias penales en nombre de la Sociedad; otorgar perdón, 

servidores públicos de la Entidad, otorgándoles poderes a 

comparezcan ante las ~Antas de Conciliación y Arbitraje, 

Sociedad y sus resoluciones serán cumplidas por el 
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CLASIFICACI~N.- Las Asambleas Generales de Accionistas son 

3 y extraordinarias. Unas y otras se reunirán en el domicilio 

sin este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza 

. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCER0.- ACTAS.- Las actas de las Asambleas 
de Accionista se asentarán en el libro respectivo y deberán ser 

por el Presidente, Comisario y Secretario, agregándose a las 

a lista de asistencia firmada y los demás documentos que 

sn que las convocatorias se hicieron en los términos que establece 

General de Sociedades Mercantiles. Cuando por cualquier 

ncia no pudiere asentare el acta de una Asamblea en el libro 

3 se protocolizará ante notario público ..." ...................... 
'0.- NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GENERAL.- Con copia del oficio de 

te de diciembre del año dos mil doce, por el que el licenciado 

PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 

de la facultad que le confiere el articulo veintiuno de la Ley 

e las Entidades Paraestatales, designó como DIRECTOR GENERAL de 

, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, al señor HÉCTOR PABLO 

PUGA LEYVA.- Dicho nombramiento fue revisado conforme a lo 

por el articulo cuarenta y tres, fracción cuatro, de la Ley 

de la Administración Pública Federal, Licenciado ALFONSO HUMBERTO 

3s CERVANTES, Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. Dicho 

~ t o  quedó registrado de conformidad a lo dispuesto por los 

veintisiete fracción cinco de la Ley Orgánica de la 

ición Pública Federal; y doce fracciones cinco y seis del 

3 Interior de la Secretaria de Gobernación, con el número setenta 

ojas tres, del "LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE SERVIDORES PUBLICOS QUE 

L EJECUTIVO FEDERAL". el ocho de enero del dos mil trece. -------- 
0.- SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, SOBRE LA 

ION DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL.- Con copia certificada 

ie la Sesión Extraordinaria "01/13" (cero uno diagonal trece), del 

ie Administración de "LICONSA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

de fecha doce de marzo del dos mil trece, la que es del tenor 

iguiente: "... Al centro: H. CONSEJO DE ADMINISTRAC1ON.- CONSTANCIA 
2 . -  Al margen superior derecho logotipo de Liconsa.- Al centro: En 

Extraordinaria 01/13 del H. Consejo de Administración de Liconsa, 

.V., celebrada el día 12 de marzo de 2013, se adoptó el siguiente: 

1 1 / 1 3  Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 21 de la 

1 de las Entidades Paraestatales, y Vigésimo, fracción 11 de los 

Sociales de la entidad, este Honorable Consejo de Administración 

1 nombramiento del licenciado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva 

tor General de Liconsa, S.A. de C.V., a partir del 7 de diciembre 

on las facultades que le otorgan la Ley Federal de las Entidades 

les y su Reglamento, la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

tos de la Sociedad, y las que a continuación se mencionan: 1.- 

. , ,  
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aplicables.- 1 V . -  Otorgar, suscribir, avalar o en cualquier 

negociar títulos de crédito y obligar cambiaria 

términos del articulo noveno de la Ley General 

quinientos ochenta y siete del Código Civil Federal y en los 

presentar querellas y de 

primera y sexta del artículo ochocientos setenta y seis y 

individuales que regulen las relaciones laborales de la Soci 

trabajadores.- Asimismo, se faculta al Director General p 
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es del trabajo en los juicios y procedimientos laborales, en los 

de los artículos once, seiscientos noventa y dos, fracciones 

segunda y tercera, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta 

ichocientos setenta y tres, ochocientos setenta y cuatro, 

os setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos 

ochocientos ochenta y tres, ochocientos ochenta y cuatro y demás 

s de la Ley Federal del Trabajo, por lo que podrán acudir a la 

de conciliación, demanda y excepciones y de ofrecimiento y 

de pruebas, así como a la audiencia de desahogo de pruebas, con 

implias facultades.- V I 1 . -  Formular los programas institucionales 

, mediano y largo plazo, así como los presupuestos de la Sociedad 

arlos para su aprobación al Consejo de Administración. Si dentro 

azos correspondientes el Director General no diere cumplimiento a 

.gación, sin perjuicio de su correspondiente responsabilidad, el 

le Administración procederá al desarrollo e integración de tales 

s.- V I I 1 . -  Formular los programas de organización.- 1X.- 

r los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 

: inmuebles de la Sociedad.- X.- Tomas las medidas pertinentes a 

ie las funciones de la Sociedad se realicen de manera articulada, 

e y eficaz.- X 1 . -  Establecer los procedimientos para controlar la 

zie los suministros y programas de recepción que aseguren la 

ad en la distribución o prestación del servicio.- XI1.- Proponer 

jo de Administración el nombramiento o la remoción de los dos 

niveles de servidores públicos de la Sociedad, la fijación de 

y- demás prestaciones conforme a las asignaciones globales del 

to de gastos corriente aprobado por el propio Consejo de 

ación.- XII1.- 'ecabar información y elementos estadísticos que 

el estado de las funciones de la Sociedad para si poder mejorar la 

e la misma.- X1V.-  Establecer los sistemas de control necesarios 

:anzar las metas u objetivos propuestos.- XV.- Presentar 

mente al Consejo de Administración el informe del desempeño de las 

es de la Sociedad, incluido el ejercicio de los presupuestos de 

y egresos y los estados financieros, correspondientes. En el 

r en los documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y 

romisos asumidos por la dirección de la Sociedad, con las 

nes alcanzadas.- XV1.- Establecer los mecanismos de evaluación 

uen la eficiencia y la eficacia con que se desempeña la Sociedad, 

r al Consejo de Administración por lo menos dos veces al año la 

de gestión con el detalle que previamente se acuerde en dicho 

e Administración y escuchando al Comisario Público.- X V I 1 . -  

os acuerdos que dicta el Consejo de Administración.- X V 1 I I . -  Las 

expresamente le confiera el Consejo de Administración y le 

s leyes, reglamentos, decretos y acuerdos y demás disposiciones 

tivas aplicables, con las únicas salvedades a que se contrae la 

, , ,  ., 
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Ley Federal de las Entidades Paraestatales.- Doy Constancia 

presente, es copia fiel de lo acordado en la misma. Se expide a 

mil setenta y seis, de fecha veintisiete de septiembre del 

diecisiete, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se pr 

Consejo de Administración de fecha veintinueve de septiembre el 

--- SÉPTIMO.- SESIÓN O~INARIA ~ R O  TRESCI 

CONSEJO DE ADMINITRACI~N.- Por instrumento número veinticuatro 

Ordinaria número trescientos cuarenta del Honorable 

HONORABLE CONSEJO DE ADMINITRACIÓN.- Por instrumento número 

HONORABLE CONSEJO DE ADMINITRACI~N.- Por instrumento número 

--- DÉCIMO SEGUNDO.- El señor Licenciado REYNALDO CUAZTHTÉ 
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ición que por no contar la sociedad actualmente con el Libro de 

Sesiones y con fundamento en el articulo ciento noventa y cuatro 

General de Sociedades Mercantiles, me solicita que se protocolice 

por separado, el Acta de Sesión Ordinaria número trescientos 

f nueve de ' "LICONSA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

el día treinta de marzo del año dos mil dieciséis, que me exhibe 

fojas tamaño carta, escritas por ambos lados, firmadas al margen 

nueve primeras y al calce la última de ellas; de la cual una copia 

:a, Yo, el Notario la agrego al apéndice de este instrumento con 

'A" en unión de su lista de asistencia y la cual transcribo en su 

iucente lo que es del tenor literal siguiente: ------------------- 

DE LA SESION ORDINARIA N ~ C ~ R O  339 DEL HONORABLE CONSEJO DE 

~CIÓN DE LICONSA, S . A .  DE C . V . -  En la Ciudad de México, Distrito 

siendo las 9:00 horas del día 30 de marzo de 2016, en la Sala de 

las oficinas centrales de Liconsa, S.A. de C.V., ubicadas en la 

Ricardo Torres número 1, Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 

n el propósito de llevar a cabo la Sesión Ordinaria número 339 del 

Consejo de Administración de Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA), se 

: El Doctor José Antonio Meade Kuribreña, Secretario de Desarrollo 

EDESOL) y Presidente del Honorable Consejo de Administración de 

S.A. de C.V; el Maestro Eriko Flores Pérez, Director General de 

a Grupos Prioritarios de la Secretaria de Desarrollo Social 

; el Maestro Emilio Suárez Licona, Abogado General y Comisionado 

Pransparencia de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) y 

3 del Honorable Consejo de Administración; el Licenciado Reynaldo 

c Hernández Cuevas, Titular de la Unidad Jurídica de Liconsa, S.A. 

Prosecretario del Honorable Consejo de Administración; así mismo 

n en su carácter de Consejeros del Honorable Consejo de 

ación: el Actuario Alejandro Sibaja Ríos, Director General de 

ión y Presupuesto "B" de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

:SHCP); el Maestro Héctor Rodrigo Hernández Rodriguez, Director 

ie Industrias Ligeras de la Secretaría de Economía (SE); el 

Guillermo del Bosque Macias, Director General Adjunto de 

n de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

limentación (SAGARPA); el Licenciado Sergio García Reyes, Director 

mación de la Dirección General del Programa Oportunidades de la 

a de Salud (SS); la C. Citlali Fuentes Morales, Directora General 

dación Mexicana para el Desarrollo Rural; el Doctor Ricardo Arturo 

niio Contreras, Segundo Vicepresidente de la Cámara Nacional de 

les de la Leche (CANILEC) ; el Licenciado César Cabello Ramírez, 

ie la Unidad Jurídica de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA); el 

o Francisco Víctor Ortiz Millán, Jefe de Unidad de Asuntos 

de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno -del Estado de 

1 Licenciado Daniel Raúl Arévalo Gallegos, Secretario General del 
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Investigación y Salud del Instituto Nacional de 

Médico Veterinario ~oot~ecnista Sergio Solte 

(CNOG) .- Asistieron además como invitados, el 

Morales Jiménez, Director de Control Presupuesta1 de Entid 

el Contador Público certificado Rodolfo Car 

Mancilla, Titular de la Unidad de Comunicación Social; la Maes 

inicio a la Sesión Ordinaria número 339 del Honorable 

Kuribreña dio la bienvenida a los asistentes e informó que 

reunido el Quórum Legal, por lo que en cumplimiento a lo dispu 

339 del Honorable Consejo de Administración de Liconsa, S.A. 

fin de que procediera con el desahogo de los puntos del Orden 
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del Orden del Día, por lo que solicitó dispensar la lectura del 

itención a que previo a la sesión fueron informados sobre su 

Señaló que a solicitud de la Entidad se trataría en primer lugar 

V del Orden del Día, que es la Presentación y, en su caso, 

del Informe de Autoevaluación sobre el Desempeño General de la 

orrespondiente al Ejercicio Fiscal 2015, seguido por el punto VI 

ponde a la Opinión de los Comisarios Públicos sobre el Informe de 

ción sobre el Desempeño General de la Entidad correspondiente al 

Fiscal 2015 y el VIII.14 relativo a la Autorización de la 

n del precio de venta a un peso por litro de leche del Programa 

Social en 150 municipios de muy alta marginación de los Estados 

, Chihuahua, Durango, Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
'otosí, Veracruz y Yucatán, así mismo informó que se eliminó el 

.14 del Orden del Día relativo a la aprobación de la búsqueda de 
. .  soal al es para el proyecto denominado 'MIX PACK" que permitirá 

beneficiarios en zonas marginadas en los Estados de Chiapas, 

Oaxaca, y se adicionó el punto referente a la aprobación a la 

ón del presupuesto 2016, a nivel flujo de efectivo, derivado de 

xcedentes de recursos propios generados por la venta de productos 

>S, se modificó la redacción de algunos acuerdos, a efecto de 

arlos. y sefialó que seguido de un receso, se continuaria con los 

tos del orden del Día por lo que de no existir inconveniente, 

rectamente a la votación del mismo, solicitando se manifestaran 

stuvieran por su aprobación.- ORDEN DEL DÍA.- 1. Lista de 

y Declaración del Quórum Legal.- 11. Lectura y, en su caso, 

del Orden del Día.- 111. Lectura y, en su caso, aprobación del 

Sesión Ordinaria 3 3 8  del Honorable Consejo de Administración de 

S.A. de C.V., celebrada el 10 de diciembre de 2015.- IV. 

o de Acuerdos y Recomendaciones.- V. Presentación y, en su caso, 

del Informe de Autoevaluación sobre el Desempeño General de la 

?.orrespondiente al Ejercicio Fiscal 2015.- VI. Opinión de los 

Públicos al Informe de Autoevaluación sobre el Desempeño General 

dad, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015.- VII. Presentación 

Lados Financieros de la Entidad, correspondientes al Ejercicio 

115.- VIII. Solicitudes de Acuerdo.- 1. Aprobación de la 

ón de Flujo de Efectivo por Ampliación Líquida de Recursos 

8 en su caso, de cualquier otra fuente de ingresos propios en el 

2016, para el pago de Pasivo Circulante generado en el Programa 

sición de Leche Nacional a cargo de Liconsa, S.A. de C.V., en el 

2015. 2. Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 

ra el Ejercicio Fiscal 2016.- 3 .  Aprobación del Programa para la 

n de Leche 'Nacional 2016.- 4.- Aprobación de las Adecuaciones 

ales ~nternas que afecten el Flujo de Efectivo, que se realicen 

1 Ejercicio' Fiscal 2016.- 5. Aprobación de las Adecuaciones 
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el Ejercicio Fiscal 2016.- 8. Aprobación del Programa Instituci 

9 .  Aprobación del Programa de Inversión 2016.- 10. Aprobac 

fijación de precio por un margen mínimo de 

de la Leche para el Programa de Abasto Social de Leche durante 

INFORME DE AUTOEVALUACI~N SOBRE EL DESEMPE~UO GENERAL DE 

cedió el uso de la palabra al Director General de la Entidad.- 

diciembre de 2015: 6'432,853 beneficiarios, lo que representa 

ciento en el avance de la meta para ese periodo, que es 

13 y los 15 años, 6.6 por ciento; enfermos crónicos o 
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del país,' una cobertura del 80 por territorio 

El Programa de Abasto Social de Leche está ente en 835 de 

municipios de la Cruzada Nacional contra el Hambre, lo que 

una cobertura del 82.5 por ciento.- Ocho de cada diez 

os del Programa de Abasto Social de Leche habitan en el 

de la Cruzada Nacional contra el Hambre, donde el número de 

os de Liconsa ascendió a 5' 054,935 personas. Cada beneficiario 

promedio 12.3 litros cada mes.- Su distribución alcanzó 

litros de leche, de los cuales 754'520,934 litros fueron de 

ida y 225'555,467 litros de leche en polvo.- La distribución 

leche fue de 3'264,176 litros. Liconsa produjo 1,071'329,016 

76.8 por ciento fue leche liquida y el 23.2 por ciento leche en 

8ién se elaboraron 5'292,744 sobres de complementos alimenticios 

ograma Prospera.- Se generaron ingresos propios del orden de 

778.00 (Seis mil setecientos setenta y siete millones 

veintinueve mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) y 

ron $3,452'448,616.00 (Tres mil cuatrocientos cincuenta y dos 

~atrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos dieciséis pesos 

N.) de rechrsos fiscales. El total erogado fue de 

328.00 (Nueve mil setecientos noventa y un millones trescientos 

:escientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). La empresa presentó un 

primario de $438'766,066.00 (Cuatrocientos treinta y ocho 

tecientos sesenta y seis mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.).- 

a la generación de ingresos adicionales, por la venta de 

litros de leche a precio preferencial se obtuvieron 

649.00 (Mil un millones ochocientos treinta y tres mil 

cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.). Por la venta de 5'282,000 

complementos alimenticios al Programa Prospera, se obtuvo un 

$76'962,296.00 (Setenta y seis millones novecientos sesenta y 

doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). Con la 

ación de vitamínicos se generaron $186'160,771.00 (ciento 

;eis millones ciento sesenta mil setecientos setenta y un pesos 

. )  . Y por la venta de crema cruda $849'003,008.00 (ochocientos 

nueve millones nueve mil ocho pesos 00/100 M . N . )  .- Una vez 
a presentación del video, el Ciudadano Héctor Pablo Ramirez Puga 

La bienvenida a los asistentes y comentó que por primera vez en 

y meses que lleva en el cargo, se sesionó en nuestra empresa 

r además con muchos motivos lo llenan de orgullo y satisfacción, 

jue comparte este orgullo con los compañeros consejeros, porque 

; de marzo y encabezados siempre los esfuerzos por el secretario 

iio Meade Kuribrefia, se han hecho anuncios importantes en 

'ambién explicó que las decisiones que se tomaron a principios de 

fueron cementadas con el sector ganadero en un evento en 

que presidió el Doctor José Antonio Meade Kuribreña, son 
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esfuerzos para mayor transparencia en la venta de crema y en 

leche nacional, que sin duda alguna marcaron un antes y un de: 

empresa. Agregó que por primera vez esta empresa, Liconsa, c 

un Plan Estratégico Comercial ordenado y alineado a los planes 

a las Matrices de Indicadores de Resultados y se presenta € 

como comentaba, en presencia del secretario, el Decálogo de Ac< 

Transparencia en la Compra de Leche Nacional.- Asimismo, il 

partir de este mes habrá todavía mayor transparencia en € 

Proveedores, se estará auditando el Padrón de Proveedores para 

capacidad de producción'y su existencia, la depuración del 

privilegiar el trato comercial con los pequeños productores nam 

publicación en tiempo real en el portal de Liconsa, para s 

momento a quién y cuánto se compra.- Señaló que ere 

establecimiento de Comités Estatales de Auditoría, Evaluación 

para que no sea una decisión unilateral de la empresa definir 

compra y a quién no. Los cuáles serán con el concurso de los 

los estados, con la Sagarpa, las Asociaciones Ganaderas 

locales quienes definan el listado de productores que, 

siempre al pequeño productor, sea a quien Liconsa le compre 

Informó también que habrá una regulación de inter 

comercializadores, lo cual es muy importante que después de es 

Liconsa pueda establecer mecanismos de control, que permj 

comercializadores o l o s  intermediarios tengan contratos par1 

los pequeños productores; con el objeto de que sea un precio 

se le pague por su producto y que también éste precio sea de 

ganadera nacional y por las ganaderas locales, para poder g 

los pequeños productores tengan un mejor ingreso.- Com 

instrucción del secretario y como es una definición de este C 

auditorias permanentes en los Centros de Acopio. Se auditará, 

de la Dirección de Producción y del Órgano Interno de Contro 

permanentemente a todos los Centros de Acopio del país par 

óptimo funcionamiento de básculas, pruebas químicas y trato 

honesto de los servidores públicos asignados a estos Centros.- 

apoyo a productores señaló que para los créditos en banca de d 

establecerán convenios con instituciones de esta banca para el 

de créditos blandos, en donde Liconsa fnngirá como retened0 

establecer transparencia en la venta de crema, indicó que po 

en la historia de Liconsa se licitará en el portal de 

convocatoria abierta a través de licitación pública nacion 

Liconsa efectúe su proceso de venta de crema al mejor pos 

mejores condiciones de mercado para la entidad.- Subrayó que 

que se pretenden obtener por la venta de crema, como ha sido 

en la empresa, se destinarán al Programa de Abasto Social, pe 

recursos que ya se venían recabando año tras año, y que hoy pc 
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i una convocator=a pública naclona1.- Manlfestó que con el 

Federal del Consumidor se está en pláticas para firmar en fecha 

n convenio interinstitucional, para que esta institución 

valore y constate la calidad del producto, pero además evalúe 

zias aquellas marcas que en el mercado oferten fórmula láctea por 

el objeto de clarificar su oferta y distinguir calidad y precio 

iferentes marcas en anaquel.- Anunció también el apoyo a 

s de Liconsa para que a través de Sagarpa e INAES se puedan 

convenios que permitan la obtención de financiamiento y apoyo 

ra ordeñadoras, tanques frios y otros implementos a favor de 

2roductores de leche.- Indicó que la campaña nacional para 

el consumo de leche, a través de campañas institucionales, donde 

pulsará una campaña intensa de comunicación entre la población 

ia de sus programas sociales para promover el consumo de leche en 

y también, como ha sido una instrucción del Señor Presidente 

ña Nieto y del Señor Secretario, José Antonio Meade Kuribreña, 

r la compra de leche nacional por encima de las importaciones, lo 

io una exigencia de los productores mexicanos.- Por otro lado, 

de vital importancia el punto que a continuación se habrá de 

e tiene que ver con la reducción de precio a un peso el litro de 

os 150 municipios con menor índice de desarrollo humano del pais, 

a fue anunciado por el Señor Presidente Enrique Peña Nieto y 

supuesto para tener la viabilidad del tema poder contar con la 

de las y los consejeros de nuestra empresa.- El Maestro Emilio 

ona consultó al órgano de gobierno si habla algún comentario al 

{ cedió el uso de la palabra al representante de la Cámara 

Xe Industriales de la Leche.- El Doctor Ricardo Villavicencio 

comentó que como representante de la Cámara Nacional de 

es de la Leche, reconoció que es un objetivo de Liconsa el 

las zonas más marginadas del pais, que es una política de Sedesol 

de sacar a esas personas de muy escasos recursos, estamos 

e los más pobres, y para este tipo de acciones manifestó un poco 

ud.- Indicó que se está hablando de la disminución del precio de 

de $4.50 que costaba o que dejaron permanente en esos municipios 

lnsiderados de muy alta rnarginación, a un peso. Se habló la vez 

le que por instrucciones del Señor Secretario, el Doctor José 

iade Kuribreña, se tendría que hacer un estudio de impacto y de 

ad al respecto de la viabilidad de este gran esfuerzo que quiere 

nsa, y que se reconoce en todo lo que vale, asimismo cuestionó si 

:ada o acotada directamente, si está perfectamente focalizado a 

: va a entregar, si es sobre un padrón o es a población abierta, 

erminado tiempo, impacta en la necesidad de recursos adicionales, 

ente es parte de la función de Liconsa y si ya se tiene 

o el universo de atención de estas familias marginadas. 
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El Ciudadano Héctor Pablo Ramirez Puga Leyva solicitó que se 

planteamientos.- El Maestro Emilio Suárez Licona preguntó si 

del Día.- VI. OPINIÓN DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS AL 

del año 2015, con base en el Informe de Autoevaluación presen 

así como los requerimientos que se deben tener para alca 

resultados.- 3. Analizar la posibilidad de generar sinergias 

con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rur 

resultados de dichos Centros.- 5 .  Atender las recomendacione 

Director General de la Entidad.- El Ciudadano Héctor Pablo 
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de Salud, para acompañar este planteamiento, con la mediciói 

selectiva de niños para ir midiendo su peso y talla e ir co! 

modificación de los cuadros de desnutrición y de anemia que 

estas localidades. Aclaró que no es a población abierta, está 

es a un número que ya se ha determinado de beneficiarios que cu 

perfil. Son municipios de extrema pobreza, pero estas persona, 

cuadros de pobreza que no les permiten tener acceso a un alimen 

y que a partir de este esfuerzo que hace Liconsa, destacó el ac 

y la guía del Señor Secre~tario de Desarrollo Social en esta rut 

a este proyecto, del cual se tendrían a finales de diciembre 

resultados de la medición de peso y talla y de la importanc: 

este Programa que busca, recuperar la vocación social de la 

justicia social en los que menos tienen.- El Doctor José A 

Kuribreña, comentó. respecto a los dos puntos de los que ya se Y 

sesión de Consejo, tanto del Informe de labores como esta 

particular, y destacó lo mucho que se ha transformado la em] 

últimos tres años.- Expresó que es una empresa que con un númer 

instrumentos ha logrado una huella de impacto social relevan 

logrado con el apoyo del abasto social de leche en beneficie 

menos tienen y ampliando la presencia de Liconsa en zonas y 

estaban apartadas de su huella original.- Destacó que Liconsa 

proyecto de abasto social fundamentalmente urbano, y con 

atinada de Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, ha llegado a ZOnaE 

donde el impacto del acceso a proteínas por la vía de la leche 

duda bienvenido e importante. Nos ha permitido una buena gesti 

comprometido de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

condiciones de precio adecuadas, primero a lo largo y a 

comunidades que atiende Liconsa, en particular en los tres 

pobres, y ahora nos permitirá hacerlo de manera puntual 

municipios en donde las condiciones de desarrollo humano 

limitadas del país.-Resaltó que al mismo tiempo no sólo ha mar 

incrementado su presencia como un actor relevante en el sectc 

de leche nacional, dando apoyo a pequefios ganaderos en el pai: 

de manera no solamente comprometida, sino a partir de decisior 

cada vez más transparentes.- A partir del día de hoy nadie ten( 

quién se le compra y por qué, de cuánto se le está compra 

precio; de a quién se le está vendiendo la crema y bajo que cor 

cómo está funcionando cada uno de los circuitos de abasto, 

podemos hoy decir que Liconsa, después de tres años de gesti 

Pablo Ramirez Puga Leyva, con la conducción del Presidente 

Nieto y con la atinada dirección también de apoyo de la Maest 

Rosario Robles Berlanga, es hoy una empresa con una vocació 

definida, con una presencia relevante, puntual y cercana, t 

también de los pequeños ganaderos. Y con la decisión que ho: 

O M  
del  E 

. 24 

mane 

%ndo 

clan 

lize 

COL 

ti€ 

m0 6 

ami€ 

u aF 

rime 

2 ti 

?esa 

MC 

en e 

izac 

en 

tadc 

r la 

los 

nes 

comc 

recc 

les, 

ido 

1 ax 

iantf 

de 

30s 

.os 

Las 

O, I 

,duci 

:ién< 

iciei 

ida < 

i a  

>mes. 

lo 

Hé, 

ue : 

ría 

ial 

sei 

tom: 

EDO NÚÑEZ 
do de México 



. . 

. , .. . 

ESC. 24400 

el sentido social de sa; acercándose se refuerza pues 

is a los que menos tienen.- Destacó que de estos 150 municipios, 

o de ellos había presencia de Liconsa antes de que empezara la 

ición; en 39 de ellos aún no existe, y seria como consecuencia de 

ón que hoy se adopte que exista en estos 39 municipios de entre 

más pobres, para completar la presencia de Liconsa en estas 

del país de alta marqinación.- Explicó que habrá de consolidarse 

volucramiento de la sociedad civil y de la Secretaria de Salud, 

á no solamente que el beneficio llegue a quien debe de llegar, 

31 impacto se dé en la forma que esperamos. Informó que entre mayo 

re se realizará un ejercicio de medición de peso y talla, lo que 

acreditar en los hechos que la participación de Liconsa coadyuva 

Sta variada, suficiente, y a una dieta además que nos permita 

ir peso y talla de quienes hoy son nuestras niñas y niños menos 

S Resaltó el apoyo de la Secretaría, y reiteró el 

iento que desde Sedesol, se hace a la atinada gestión de Héctor 

nírez Puga Leyva conduciendo los destinos de esta empresa, 

3 extensivo al acompañamiento, orientación y guía de este Consejo, 

a beneficiado los trabajos de la Entidad.- El Actuario Alejandro 

3s indicó que no hay que verlo como un esquema financiero, hay que 

e paradigma de que no se está hablando sobre las finanzas o sobre 

tados; sino de algo mucho más importante, que es la penetración 

icto, apoyar a la población más necesitada y que justamente se 

instrumento para cambiarle la vida a las personas.- Indicó que 

difícil también para la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

e verlo como un tema financiero, pero hay algunos puntos que hay 

tar porque a la hora de instrumentarlo, sin duda va a ser muy 

va a ser muy bien recibido, pero va a empezar a generar algunos 

)mo que el municipio 151 va a decir: "Pues yo también pongo el 

1 152 también y que va a ser un tanto dificil justificar o marcar 

en el por qué 150.- Sugirió una propuesta y su solución, destacó 

3 lleguemos a diciembre y se concluya el piloto y que se tenga que 

un precio, existirá cierta resistencia de la población, que quede 

ada a pagar un peso y sabemos que no es el costo real y que esa 

ia después que algunas personas que digan: 'Yo defiendo al pesor'.- 

que el tema principal es fijar el precio de un peso, pero también 

e en 2017, si es que no continúa el piloto, este peso cuando se 

en un precio homogéneo al resto de la República Mexicana, no va a 

guna publicación que en vez de que destaque las bondades de este 

a a destacar: "Sube Liconsa el precio de 1 peso a 4 . 5 0  pesos, es 

ciento, se multiplicó varias veces", y externó su 

noticia, en vez de que se destaque lo bueno del 

se convierta en aquella noticia de escándalo de: "Sube el precio 

después provoque una 'escalada de precios y un tema 
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que no era financiero se convierte en un tema de inflación.- Pr 

minimice el riesgo, y se van a obtener las mismas bondad* 

aplicando el descuento y no fijar un precio de un peso, sinc 

descuento y que el descuento sea del 100 por ciento, es decir, 

pesos el litro de leche.- Explicó que esto permitiría innovar y 

de que no tengamos que hacer un litro, sino realizar presentac 

mililitros a un precio cero, con las mismas bondades en do 

penetrando con el producto. Consideró que no se estar 
1 

precisamente a un litro,' y así no encadenamos el peso al l 

permitiría innovar, incorporar cupones de descuento para 

Diconsa, y así aprovecharpara que las personas conozcan a amba 

Pero también cuando el municipio 151 diga: 'Yo también quiero e 

esquema", es más fácil decir: "No, es un piloto de cero pesos", 

podemos regalar a todos, por tratarse de un piloto con lj 

gratuidad y que en un momento, en el 2017 cuando tenga 

nuevamente el precio original, no tenga un efecto de infla1 

simplemente se está quitando el descuento del 100 por cir 

implementó, se está reduciendo ese descuento y se puede reducj 

cero, para que ya que la gente conozca el producto, vuelve a s 

al $4.50 o al $5.50, dependiendo de la localidad, pero sin qi 

estrés de subir de un peso hacia otro costo.- El Doctor José A 

Kuribreña manifestó no estar de acuerdo con el planteamiento 

esto es por las siguientes razones: Primero, a esta empre: 

temblado el pulso de tomar las decisiones de precio cuand 

tomarlas. De hecho, ya en esta administración el precio se sub 

de manera importante, y se realizó con claridad, sin que si 

obstáculo alguno.- Agregó que en segundo lugar, no se tiene inc 

le pareció muy atendible lo que dice el Actuario Alejandro Sib 

que se posicione que este programa piloto se dará sobre la bas 

o de un precio de $4.50, y que se dará un descuento del i 

general lo que se ha bus,cado es que nada sea gratis, porque : 
visto es que lo que es gratis, no es apreciado y que lo qr 

sienta luego un precedente todavía más complicado de superar. 

este es un programa que lleva trabajándose y posicionándose má 

es un programa que se ha revisado por diferentes instancias. 

mucho antes de que él llegara a la Secretaría, por lo que cons 

este momento mandar una señal distinta parecería complicado, in 

la base de que cuando fue necesario de que se subieran los pre 

y fue de manera clara.- Señaló que su preferencia sería que s 

el precio de Liconsa sigue siendo el mismo, pero que en e 

aplicará un descuento de 75 por ciento, para que eso permitie 

descuento se elimina, no hay un cambio en el precio, toda vez 

siempre habría sido de 4.50, y me parece que eso atiende bien E 

del Actuario Alejandro Sibaja Ríos, en el sentido de que no 
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:l a $4 o $4.50 o $5.50, sino que se mantuvo :.siempre en 

5.50 y que en el piloto, al amparo del ejercicio de medir peso y 

)licó un descuento que en su oportunidad se terminará.- Consideró, 

? eso atiende bien la preocupación de que subió el precio, si se 

como un descuento al amparo de un piloto, manteniendo el precio 

y $5.50 respectivamente y dando el descuento que sea necesario 

sr a un peso durante el piloto, y eso permitiría, conciliar la 

.ón de que se interprete que el piloto va más allá, insistió, de 

ha sido una empresa con una conducción razonable y responsable, 

3 tuvo que subir el precio lo realizó y no pasó absolutamente 

ue no se ha acostumbrado a los beneficiarios de Liconsa a que el 

i inamovible.- El Doctor José Antonio Meade Kuribrefia comentó que 

sntó un peso, que fue un incremento de casi el 20 por ciento de 

1 que detonara eso ni presiones inflacionarias, ni movimientos de 

s parte de nuestros beneficiarios, por lo que consideró que sobre 

e esta trayectoria se le podría dar el beneficio de la duda a la 

ición, en términos de que será responsable en el manejo de estos 

. -  Manifestó que si alguien sabe de las bondades de cambiar 

; y de flexibilizar precios, esa es la Secretaría de Hacienda y 

úblico, que ha hecho, una conducción y un muy buen resultado de 

le1 esquema de administración de precios de la gasolina para 

un entorno en donde éste empiece a fluctuar de forma razonable y 

consideraciones políticas.- Consideró muy delicado que se 

1 precedente de que se regala lo que fuera, y consideró que sí se 

~eriencia y credibilidad de que se han tomado las decisiones 

cuando se han solicitado.- Sin embargo, estimó atendible que se 

?osicionar que el precio se queda igual y que lo que vamos a 

; un descuento en estas 150 localidades, para que no se interprete 

5 el precio. Lisa y llanamente el descuento que hoy se nos 

ia pues se desfasa cuando termine el piloto, si esa fuera la 

ie este Consejo en su oportunidad.- El Licenciado Roberto Rebollo 

mentó que es claro que como plan piloto, es solo en 150 

?S, porque a veces hay gente que en la situación en la que se 

1 no tendrán ni el peso para pagar el litro de leche, sin embargo, 

es precisamente, para revisar si realmente funciona y ver el 

tricional de la gente, y ahí se quedaría ya estable ese peso, y se 

ya no tan sólo de aquí a diciembre, y estimó atinada esa 

- Consideró que la gente debe de estar consciente de que se está 

a los que menos tienen y verificar realmente, si ya se llevó a 

se realizó la evaluación, indicó que siempre habrá prensa 

tñ, pero al final se tiene que convencer.- Reconoció que esta 

ación de Liconsa, está al pendiente de la necesidad de los que 

nen, y estimó necesario que fuera permanente, al menos por este 

y que se cobre ese peso a esas zonas marginadas.- La Doctora 



promover el consumo, y agregó que fue parte del experim 

fortificación de la leche Liconsa, el cual funcionó muy bien. 

de la evaluación, pero en ese sentido hay que hac 

niño crezca en talla e n  seis meses, es muy 

pero si tiene más allá de un peso para comprar un refresco, 

que se está por hacer la Encuesta Nacional de Salud y Nutri 

camino", y explicó que llegaron a esas zonas, en las 

Asimismo, expresó la disposición de apoyar a Liconsa en la i 

de esta medida, a trapés de su plataforma logística y 

José Antonio Meade KuribFeña sugirió que p 

cambiara el acuerdo: "~isminuir el precio 

peso, para que no se hable de un cambio en el precio, sino de 

entonces: "Autoriza a la Dirección Gener 
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que resulte en una erogación equivalente a un peso por litro de 

31 Programa de Abasto" y el resto del acuerdo quedaría en esos 

El Maestro Emilio Suárez Licona sometió a consideración de los 

nsejeros la propuesta de acuerdo y al no existir más comentarios 

;o, se aprobó por unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 

'Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 fracción 111, 

Federal de las Entidades Paraestatales, 26 de su Reglamento y 

Numeral 3, de las atribuciones indelegables, de los Estatutos 

e Liconsa, S.A. de C.V., este Honorable Consejo de Administración 

la Dirección General, a instrumentar una política de descuentos 

e en un precio de venta de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por litro 

el Programa de Abasto Social de Liconsa, S.A. de C.V., en los 150 

de índice de desarrollo humano bajo de los estados de Chiapas, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San 'Luis 

racruz y Yucatán, que se mencionan en el listado que se presenta 

jeta de Trabajo de la Sesión. Lo anterior permitirá atender un 

.cial de 41,229 beneficiarios y alcanzar un padrón al final de 

02 beneficiarios, con 7'336,280 litros totales de leche. El costo 

ón de esta acción asciende a $50'000,000.00 (Cincuenta millones 

0/100 M.N) que se atenderá con recursos propios por un periodo de 

del lo de mayo al 31 de diciembre de 2016, lo que permitirá 

que, con un precio de fomento de un peso por litro, se revertirá 

:ia de bajo factor de retiro en las comunidades de muy alta 

n; así mismo se instruye al Director General para que informe 

,articular a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 

ra de Sector; debiéndose observar en todo momento las 

nes legales. aplicables. Este programa tendrá una aplicación de 8 

su término se evaluará y presentará los resultados al Honorable 

e Administración."- El Doctor José Antonio Meade Kuribreña 

1 los señores Consejeros su autorización para ausentarse, ya que 

:ado por el Señor Presidente a una gira al estado de Durango y 

que en su ausencia el Maestro Eriko Flores Pérez, Director 

e Atención a Grupos Prioritarios de la SEDESOL, Presidente 

zie este Consejo, continúe con el desahogo de la Sesión.- El 

iko Flores Pérez, informó que se continuaban los trabajos de este 

Consejo de Administración de Liconsa, razón por la cual cedió 

la palabra al señor secretario, al Maestro Emilio Suárez Licona, 

e continuar con el desahogo del Orden del Día de la sesión.- 111. 

EN SU CASO, APROBACI~N DEL ACTA DE m SESIÓN ORDINARIA 338 DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LICONSA, S.A. DE C.V., CELEBRADA EL 

LEMERE DE 2015.- El Maestro Emilio Suárez Licona informó que se 

la Sesión con el punto tres del Orden del Día relativo a la 

del Acta de la Sesión Ordinaria 338 del Honorable Consejo de 

ción, celebrada el 10 de diciembre de 2015 y solicitó a los 
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señores consejeros dispensar la lectura de la misma en virtud d 

el siguiente: ACUERDO 04/111/16"E1 Honorable Consejo de A 

ACUERDOS Y RECOMENDACIONES.- E l  Maestro Emilio Suárez Licona 

Programa de Adquisición de Leche Nacional, señaló que ya se 

lo que solicitó que ese diagnóstico se diera a conocer al 

Ampliación Liquida o en su caso de cualquier otra fuente 

C . V . ,  en e l  ejercicio 2015.- El Maestro Emilio Suárez Licona, 

de la palabra al representante de la Secretaria de Haciend 

modifique el flujo de efectivo de unos recursos que se descon 

y tampoco se está especificando de dónde van a obtenerse.- 
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icuerdo que votamos en relación a la disminución ael'precio en 150 

s, pues son recursos propios, no son recursos fiscales, nada más 

isa no puede cerrarse a que haya una probable ampliación de 

fiscales, y por eso se puso tal cual. Pero también se pone en el 

ri su caso o en su defecto cualquier otra fuente de ingresos 

In el objeto del pago de pasivo circulanter'.- Consideró que es un 

acuerdo normal, tradicional, que se sabe y se entienden las 

2s del país, que Liconsa es la primera empresa o la primer 

ia que no solamente tiene claro que es muy difícil que exista una 

1 de recursos fiscales, sino que también tiene claro que no puede 

i que en un momento dado haya una presión, expuso como ejemplo el 

maderos nacionales, como la ha habido en años anteriores, y se 

2 solicitar recursos o ampliación presupuesta1.- Mencionó que este 

cularmente se tendrán los puntos altos de producción en junio, 

gosto, se tiene un presupuesto destinado para compra de leche de 

nes de litros al ario, una reducción de 550 millones por parte de 

d o  en la Cámara de Diputados. Y se tendrá que enfrentar una 

dificil para la entidad en los próximos meses, pero esto siempre 

n reto para Liconsa y siempre ha salido avante en ello, lo único 

de es que no se quite la posibilidad de la búsqueda de recursos, 

iscales o con recursos propios, para solventar esta deuda.- El 

Alejandro Sibaja Rios puso a consideración que se haga una 

de acuerdo más general, no por una cantidad específica ni de una 

ión, sino que se autorice a realizar las modificaciones al flujo 

vo de acuerdo a los ingresos que obtenga la entidad de manera 

no de una manera específica de una ampliación por 174 millones, 

se haga general para que este acuerdo sirva para todo el ano.- El 

Héctor Pablo Rarnirez Puga Leyva, manifestó su interés en dejarlo 

4 millones, que es la deuda que corresponde al año pasado, no se 

deuda que tengamos que cubrir o dejar ampliado en los términos de 

rdo. Consideró que habría que concentrarla en esa deuda, que es 

ir exclusivamente esa parte de la producción de leche del año 

: informó que el año pasado, se tenia un presupuesto de 770 

de litros, y subió a 870 por las necesidades del país, así como 

;olicitud del señor Presidente de atender la demanda de los 

mexicanos, y por la consecuente petición de los ganaderos de 

que se compraran 100 millones de litros más, esto se realizó y 

ste pasivo que hoy se está previendo pagar con recursos propios o, 

ecto, si se logra, pagar con recursos fiscales.- Solicitó en este 

comprensión de la Secretaría de Hacienda, toda vez que Liconsa ha 

responsable en la redacción del texto para que quedara tal cual y 

solidaridad.- El Actuario Alejandro Sibaja Rios comentó que no 

gún inconveniente en que por cada cambio al flujo de efectivo se 

;entando en el Consejo de Administración, cuando se pudo haber 
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ampliación de recursos fiscales", a fin de no comprometer ni 

que están viviendo los productores nacionales en 

en el consumo per cápita del producto lácteo de los mexicanos, 

y eso tenemos que dimensionarl0.- Comentó que limitar el punt 

Liconsa como son los productores sociales. Comentó que el 

comprometerse porque dice: "Bueno, es que me e 

consenso en el que queden establecidas las posibilidades, y 

eso sería aparte.- Estimó limitar el acu 

Sibaja Ríos, indicó que por eso, sería gesti 

Programa.. .", se elimina: "recursos fiscales", se queda abie 

no es una aprobación de recursos fiscale 



d de gestión 

a propuesta de acuerdo y al no existir más comentarios al 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 92 y 99 de 

Sociales de LICONSA, S . A  de C.V., este Honorable Consejo de 

cargo de Liconsa, S.A de C.V., en su capitulo 2000 "Materiales y 

06/111/16: 'Con fundamento en lo dispuesto en los 

2, de las atribuciones indelegables, de los Estatutos 

sto de Ingresos y Egresos a nivel Flujo de Efectivo de 

Ejercicio Fiscal 2016, autorizado y comunicado por la 

tor, a través de la Oficialía Mayor, mediante oficio 

749/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015, por un monto 

O (Diez mil doscientos setenta y un millones quinientos 

1 setecientos once pesos 00/100 M.N.), de los cuales 

iete mil cuatrocientos veintisiete millones doscientos 

tos treinta pesos 00/100 M.N.), corresponden a recursos 

,881.00 (Dos mil ochocientos cuarenta y cuatro millones 

setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y un pesos 00/100 
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M.N.), de recursos fiscales que prevé una atención d 

beneficiarios."- VIII.3 Aprobación del Programa para la Ad 

presentó el Director General, donde está dando preferencia 

importaciones, y agregó que lo que le parece contradictorio es 

problema de excedentes temporales, y que se esté autorizando 

la misma cantidad del año anterior.- El Ciudadano Héctor Pablo 

Sagarpa, Hacienda y Sedesol habían aporta 

compra no del 2015. porque fueron 870, 

que el Programa de Compra de Leche Na 
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1 social, la cual es muy import-ante y ha venido creciendo todos 

- Agregó que las expectativas de producción en las zonas 

; de Jalisco, Chihuahua, ~uanajúato, y de los estados donde 

?che, las expectativas que tienen en esos lugares donde no tenían 

ercializar su leche, como son Oaxaca y Michoacán, no se debería 

. decir: "Te voy a comprar menos". Añadió que al productor social, 
ne que atender, para que no tenga que vender su leche a peso.- 

ue Liconsa ha cumplido con una función social en zonas que no 

:a estructura de trabajo y que no tienen otra forma de hacerse de 

que venderle la leche y consideró que no se puede limitar a los 

nes de litros. Consideró que el esfuerzo que ha realizado el 

Yeneral, Sagarpa y el propio Secretario de Desarrollo Social, en 

recursos, así como tampoco se puede limitar al productor, de que 

va a comprar su leche, en consecuencia se provocaría que tuviera 

itudes que no son las adecuadas.- Consideró que se tiene que hacer 

zo de ganaderos y de la SEDESOL, para apoyar a Liconsa, que se ha 

1 en un referente importante en estos tiempos de mercados a la 

poco compromiso de algunas industrias con el productor nacional. 

1ortante que se mande una señal hacia el productor de certeza y de 

en la compra de su leche, porque si no se estaría contribuyendo a 

:apitalización, y la salida de algunas empresas medianas que 

3 la economía de algunas zonas del pais.El Maestro Emilio Suárez 

~dicó que al no haber más comentarios adicionales, sometió a 

:ión el acuerdo. Por lo que fue aprobado por mayoría de votos el 

: ACUERDO 07/111/16: "Con fundamento en lo dispuesto en los 

58 fracción 11, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

u Reglamento y Vigésimo, Numeral 2, de las atribuciones 

Les, de los Estatutos Sociales de LICONSA, S.A. de C.V., este 

Consejo de Administración aprueba el Programa de Adquisición de 

ional 2016, que llevará a cabo la Entidad, hasta por 600 millones 

con recursos propios y fiscales. Debiéndose observar en todo 

as disposiciones que establece el Presupuesto de Egresos de la 

1 para el ejercicio fiscal 2016."- VIII.4 Aprobación de las 

ies Presupuestales Internas que afecten el Flujo de Efectivo que 

en durante el Ejercicio Fiscal 2016.- El Maestro Emilio Suárez 

metió a consideración de los señores Consejeros la propuesta de 

al no existir comentarios al respecto, se aprobó por unanimidad 

?1 siguiente: ACUERDO 08/111/16:"Con fundamento en lo dispuesto en 

:ulos 58 Fracción 11, de la Ley Federal de las Entidades 

iles y 99 párrafo quinto del Reglamento de la Ley Federal de 

:o y Responsabilidad Hacendaria, este Honorable Consejo de 

ición aprueba que el Director General de la Entidad realice el 

de las adecuaciones presupuestarias internas que se consideren 

2s durante el ejercicio fiscal 2016, debiendo informar a la 
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e l  Flujo de Efectivo que s e  realicen durante e l  

Honorable Consejo de ~dministración aprueba q 

de Programación y Presupuesto de la Coordinadora de Sector, 

Procedimiento para la Disposición Fina 

integrado por un total de 1,452 acti 

$10'762,001.41 (Diez millones setecien 
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ión durante este Ejercicio Fiscal y autoriza al ~irector General 

:eder a su ejecución, mediante licitación pública, subasta, 

I a cuando menos tres personas, adjudicación directa, donación o 

i otra de las formas de enajenación, previstas en las 

mes aplicables, observando en todo momento lo establecido en los 

130, 131, 132, 133 y 139, de la Ley General de Bienes Nacionales, 

lo previsto en las Bases antes mencionadas; asimismo instruye al 

General para que sea publicado en la página de internet de la 

s más tardar a los cinco días hábiles posteriores a la aprobación 

?te acuerdo." VIII.7- Aprobación del Programa Anualde Comunicación 

de Promoción y Publicidad para el Ejercicio Fiscal 2016.- El 

2milio Suárez Licona sometió a consideración de los señores 

; la propuesta de acuerdo y preguntó si se tenía algún comentario 

to.- El Actuario Alejandro Sibaja Ríos, comentó que en el acuerdo 

que se está proyectando es de 15 millones y en los sistemas de la 

s de Hacienda y Crédito Público, las partidas de Comunicación 

: Liconsa suman 13.5 millones. Estas partidas de Comunicación 

n vigiladas y restringidas, y si bien están consideradas en el 

17 del PEF, que pueden ampliarse, deberá de llevarse a cabo 

s aprobación de Gobernación que ya está, como bien muestran en los 

y posteriormente presentar el Programa de Trabajo que es lo que 

iendo, pero la cifra, no coincide con los registros de Hacienda, 

que es de $13'540,352.00 (Trece millones quinientos cuarenta mil 

3s cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) y en el acuerdo es de 

98.00 (Quince millones veintidós mil cuatrocientos noventa y ocho 

(100 M.N.), en consecuencia se tendría que hacer un trámite 

, que es solicitar un dictamen para complementar estos recursos. Y 
e agregara en su caso realizar las gestiones ante la Secretaría de 

- El Ciudadano Héctor Pablo Ramírez Fuga Leyva manifestó estar de 

:on el posicionamiento, e indicó que se harán las adecuaciones 

dientes y se dejará en los términos planteados por la Secretaría 

da y Crédito Público.- El Doctor Ricardo Villavicencio Cont-reras, 

ue en el sector lácteo, el consumo per cápita está deprimido, uno 

ctores que está afectando precisamente una sobreoferta de leche a 

:ional es precisamente porque se deprimió ese consumo, de 129 

>e se consumían per cápita de productos lácteos anuales, se 

a 119, entonces se tiene una diferencia sustantiva que se tiene 

r, y propuso atacarla con una promoción agresiva, en la que estén 

s la Sagarpa, la Confederación Nacional de. Organizaciones 

y los industriales de la leche para generar una campaña 

al donde se invite y se estimule el consumo de los lácteos.- 

e hay muchos detractores de los lácteos que sin fundamento dicen 

eche ya no es buena. Y por otro lado, se tiene invasión de 

no totalmente lácteos, y que se está a favor de que sean 
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revisados precisamente aquellos que no cumplan con los requ: 

reglamentos establecidos para ese tipo de productos, pero tz 

hecho que los productos lácteos se están quedando en los 

entonces si disminuir la cantidad de recursos para una E 

comunicación social, cuando es un problema agudo y se trata prt 

destrabar la problemática que se tiene con los productores de 

todo los medianos y los pequeños, que es el universo de atencii 

en su Programa de Adquisición de Leche, y agregó que se 

sensibilidad de quienes t:engan que tomar la decisión, en el se 

no solamente se apoyar1a con esos 15 millones, sino cc 

precisamente hacer una campaña publicitaria donde ya se tiene 

un techo financiero para llevarla a cabo, misma que está entre 

productores y CAN1LEC.- El Médico Veterinario Zootecnista Salv 

Morán, indicó que se tiene un programa de fortalecimiento del 

primera vez toda la cadena de la leche está representada en 

que es la Comisión Ejecutiva de la Leche, y dentro del 

fortalecimiento del sector lechero, que coincide con los dit 

transparencia que ha mencionado el director y el propio secre 

promoción al consumo.- Señaló que en la promoción al cons 

proponiendo, tanto a la Secretaría de Economía, que también 

apoyo importante a nosotros, se ha propuesto que tengamos 

permanente y de promoción de la leche y su consumo, para lo CE 

los productores hacer una bolsa de 50 millones de pesos con ur 

del productor de un centavo por litro, y esta misma cantidad 1 

aportación la Cámara y otros 50 millones de pesos por parte d 

SUS instancias y hacer una campaña seria y permanente. Así mi 

la participación de Liconsa como parte de esa industria.- Adicj 

muy importante, es que se pudiera ver a la retenedora de ese ci 

productores que van a entregar a Liconsa, para que también es 

muy importante para propiciar el consumo y se estarían uniendo 

los diez puntos importantes de Liconsa con lo que están hacier 

de la industria de la leche en el país.- El Ciudadano Héctor E 

Puga Leyva señaló estar de acurrdo con la propuesta, y consic 

que gran parte de ese recurso va ir destinado a la 

concientización del consumo de leche en México, después de la 1 

por supuesto, y aclaró que es por eso que se solicitaron lo 

Celebró que la Confederación Nacional de Organizaciones Ganadt 

apoyar también en esto, e indicó que se ponía a disposición el 

Liconsa funja como retenedor, y exhortó también la partici~ 

Secretaría de Economía, de la Sagarpa, y de todas aquellas qu 

ver con este sector de leche en el país, porque entre todos 

ayudar a que el impacto por la falta de un mercado nacional 5 

tener un resultado negativo en los próximos meses.- Comentó q~ 

adecuado que se vaya a firmar el acuerdo con Profeco para , 
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en los anaqueles la calidad y el precio de i~s~pr~ductos que se 

on el objeto de que sean los que tengan componentes lácteos 

quienes predominen en el mercado y salgan o por lo menos sea 

3 de otra forma la presencia de las fórmulas lácteas o que se 

iendo un producto que no tiene nada que ver con la leche que 

os productores mexicanos.- Celebró la propuesta, e indicó que 

une a ella con el objeto de retener ese centavo que ustedes 

>niendo.- El Licenciado Alejandro González Roldán, sugirió que al 

a pública se revisará si normativamente puede ser retenedor.- El 

Héctor Pablo Ramirez Puga Leyva comentó que Liconsa ha fungido 

iedor en otras ocasiones con la banca de desarrollo en años 

in cuanto a créditos se refiere. Y adicionó que se tiene la 

3 legal de hacerlo.- El Maestro Emilio Suárez Licona sometió el 

la consideración de los consejeros y al no haber más comentarios 

:o, se aprobó por unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 17 del Presupuesto de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, este Honorable 

Administración aprueba el Programa Anual de Comunicación Social 

n y Publicidad para el Ejercicio Fiscal 2016 de la Entidad, por 

de $13' 540,352.00 (Trece millones quinientos cuarenta mil 

s cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) y se instruye a la 

General para que realice las gestiones necesarias ante la 

de Hacienda y Crédito Público para obtener la autorización y así 

el presupuesto autorizado por la cantidad de $1'482,146.00 (Un 

trocientos ochenta y dos mil ciento cuarenta y seis pesos 00/100 

recursos propios y así obtener un monto total de $15'022.498.00 

llones veintidós mil cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 

cual ya fue aprobado por la Secretaría de Gobernación mediante 

2s número, SNM/DGNC/0485/16 de fecha 26 de febrero de 2016 y 

720/16 de fecha 14 de marzo de 2016, debiéndose sujetar en la 

ación del mismo a las disposiciones contenidas en el 'Acuerdo por 

establecen los lineamientos generales para las campañas de 

5n social de las dependencias y entidades de la Administración 

:deral para el ejercicio fiscal 2016", publicado en el Diario 

la Federación el 30 de diciembre de 2015." VIII.8 Aprobación del 

Cnstitucional 2016.E1 Maestro Emilio Suárez Licona sometió a 

ión de los señores Consejeros la propuesta de acuerdo y al no 

~mentarios al respecto, se aprobó por unanimidad de votos el 

ACUERDO 12/III/16 "Con fundamento en lo dispuesto en los 

58 fracción 11, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

1 Reglamento y Vigésimo, Numeral 2, de las atribuciones 

es, de los Estatutos Sociales de LICONSA S.A. de C.V., este 

Consejo de Administración aprueba el Programa Institucional de la 
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Entidad para el Ejercicio Fiscal 2016, en términos del al 

presenta en la Carpeta de Trabajo de la Sesión." VIII.9 Ap: 

Programa de Inversión 2016.- El Maestro Emilio Suárez Licon 

consideración de los señores Consejeros la propuesta de acuerd 

si se tenía algún comentario al respecto.- El Actuario Alej, 

Ríos comentó que para realizar gasto de inversión en los Capi 

6000 previamente debe de haber un registro en cartera y Licon 

con estos registros en cartera. No obstante, si consideró mu 

aprobar el Programa de ;nversión, pero omitir las partes do1 

haciendo las transferencias del Capítulo 3000 hacia el 5000 

porque no se podría llevar a cabo sin el necesario registro en 

propuesta es sí aprobar el Programa de Inversión por un tot 

$50'856,000 .O0 (Cincuenta millones ochocientos cincuenta y se 

00/100 M.N.1.- El Ciudadano Héctor Pablo Ramirez Puga Leyva man 

de acuerdo con la secretaria de Hacienda y Crédito Público y a 

realizaría de esa manera.- El Maestro Emilio Suárez Licona 

acuerdo a la consideración de los consejeros y al no haber más 

se aprobó por unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 13, 

fundamento en lo dispuesto en los articulas 58 fracción 11 

Federal de las Entidades Paraestatales y Vigésimo, Numeral 

atribuciones indelegables, de los Estatutos Sociales de LICOl 

C.V., este Honorable Consejo de Administración aprueba el 

Inversión 2016 con recursos propios hasta por un monto de $ 5  

(Cincuenta millones ochocientos cincuenta y seis mil 

veintisiete pesos 00/100 M.N.), así como algunos cambios al int 

modifican la asignación por Capítulo del gasto con recursos prc 

ejercicio 2016, e instruye a la Dirección General para que emi 

de liberación de inversión correspondiente y se informe a la S 

Hacienda y Crédito Público por conducto de la Coordinadora 

debiéndose observar en todo momento las disposiciones legales t 

VIII.10 Aprobación de la Modificación de la Estructura Orgáni 

la Entidad.- El Maestro Emilio Suárez Licona Sometió a consider 

señores Consejeros la Propuesta de acuerdo y solicitó a 

consejeros emitieran sus comentarios.- El Doctor Armando de 

sugirió realizar las modificaciones correspondientes al 

Organización, con el propósito de que haya una alineación 

claridad de las funciones.- El Ciudadano Héstor Pablo Ramíre 

informó que ya se estaban realizando las adecuaciones en el 

Doctor Armando de Luna Ávila comentó que esa os una preocupacit 

que tiene la Secretaría de la Función Pública, de que 

ordenamientos legales de las instituciones estén actuali; 

estructuras y a la realización de las funciones que llevan 

servidores públicos.- El Maestro Emilio Suárez Licona comentó < 

nota de los comentarios del comisario público, y sometió el 
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n de los consejeros y al no haber más corien+ari& Seaprobó por 

e votos el siguiente: ACUERDO 14/111/6 "~on~'fundamento en lo 

los articulos 58 fracción VIII, de la Ley Federal de las 

Paraestatales y Vigésimo, Numeral 8, de las atribuciones 

de los Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V., este 

Consejo de Administración aprueba la modificación de la 

a el Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, del Órgano 

total de 9 plazas operativas. Por lo que este Honorable Cuerpo 

Función Pública, debiendo observar las disposiciones legales 

dos Jerarquías Inmediatas Inferiores a la del Director 

lo dispuesto en los artículos 58 fracción XI, de la Ley 

tidades Paraestatales y Vigésimo, Numeral 11, de las 

gables, de los Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de 

Honorable Consejo de Administración aprueba los nombramientos de 

ardo Hernández Méndez, como Subdirector de Planeación 

e Manjarrez Rivera, como Gerente del Programa de Abasto 

odos a partir de esta fecha, debiéndose observar las 

aplicables. "- VIII.12 Aprobación de la fijación de 

nimo de utilidad para los productos comerciales.- El 

Licona sometió a consideracián de los señores 

ado Alejandro González Roldán solicitó que en donde 
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se hace referencia al porcentaje, se agregara 'De al menos 

ciento".- El Maestro Emilio Suárez Licona comentó que se toma 

los comentarios del comisario público, y sometió el acu 

consideración de los consejeros y al no haber más comentarios se 

unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 16/111/16 'Con funda 

dispuesto en los artículos 58 fracción 1 y 111, de la Ley Fed 

Entidades Paraestatales, 26 fracción 111, de su Reglament 

fracción 1 y Vigésimo, Numerales 1 y 3, de las atribuciones ir 

de los Estatutos Sociales de Liconsa, S.A. de C.V., este Honor; 

de Administración aprueba a la Dirección General a cotizar ! 

leche, sus derivados, así como suplementos alimenticios, en su2 

tipos y presentaciones, sln considerar los productos que se di: 

el abasto social, de acueTdo a las condiciones de mercado, siemg 

se continúe vendiendo dentro de sus mercados institucionales, tz 

Secretaria de Salud, los Gobiernos Estatales y Municipale! 

Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia, 

Readaptación Social, zonas militares, tiendas Diconsa, así comc 

privados asistenciales sin fines de lucro; se incremente el 

capacidad instalada de las plantas; mejore su flujo de efectiv 

impacto social positivo en la población más vulnerable y qut 

genere una utilidad de al menos 1.5 por ciento sobre el costo 

leche y los complementos alimenticios; e instruye. a la Direcc 

para que informe de la ' adopción de esta política a la Se, 

Hacienda y Crédito Públi'co, a través de la Coordinadora de 

conformidad con lo establecido en el articulo 76 de la Ley 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Una vez expuesto lo ; 

solicita a los consejeros dejar sin efecto los acuerdos 

27/V1/07."- VIII.13 Aprobación del Plan Estratégico Comercial 

El Maestro Emilio Suárez Licona sometió a consideración de 

Consejeros la propuesta de acuerdo y al no existir comentarios z 

se aprobó por unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 17/ 

fundamento en lo dispuesto en losartículos 58 fracción 11, 

Federal de las Entidades Paraestatales y Vigésimo, Numeral 

atribuciones indelegables; de los Estatutos Sociales de Licon: 

C.V., este Honorable Consejo de Administración aprueba el Plan 

Comercial 2013-2018 de la Entidad que se anexa en la Carpeta de 

la Sesión."- VIII.15 Aprobación a la Modificación de Presupuq 

nivel Flujo de Efectivo, derivado de ingresos excedentes < 

propios generados por la venta de productos y servicios.- El Mat 

Suárez Licona sometió a consideración de los señores Cor 

propuesta de acuerdo y al no existir comentarios al respecto, st 

unanimidad de votos el siguiente: ACUERDO 18/111/16 "Con funda 

dispuesto en los artículos 58 fracción SI, de la Ley Fede 

Entidades Paraestatales, 19 fracción 111, 57 y 59 de la Ley 
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 117 de : 

Numeral 2, de las atribuciones indelegables, de lc 

.:., .... ...... " . . 
,," .,, .- 

j ~ i g ~ g j ~ g n t o . , ' : : :  Vigésimo, 
- .I..~,i:~. ,.<I 

>S Est&i~toi' Sociales de 

Liconsa, S.A. de C.V., así como al Oficio Circular 102-K-008, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2015, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, este Honorable Consejo de Administración 

aprueba que la Dirección General realice las modificaciones del flujo de 

efectivo por ingresos excedentes que se generen durante el ejercicio 2016 y 

que afecten los ingresos y egresos a nivel flujo de efectivo, sin modificar 

la disponibilidad final, e instruye a la Dirección General para que realice 

las gestiones necesarias, avaladas por la Coordinadora de Sector, para 

obtener la autorización correspondiente de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público."- IX. ASUNTOS GENERALES.- El Maestro Emilio Suárez Licona 

Indicó que en el punto nueve del Orden del Día, relativo a los Asuntos 

Generales, se presentaban los siguientes puntos: IX.l Informe de los 

principales cambios a las Reglas de Operación 2016 del Programa de Abasto 

Social de Leche.- IX.2 Toma de Nota sobre el no incremento del precio de la 

Leche para el Programa de Abasto Social de Leche durante el Ejercicio 

Fiscal 2016.- El Médico Veterinario Zootecnista Salvador Álvarez Morán, 

informó que tenía una propuesta de acuerdo.- El Maestro Emilio Suárez 

Licona le solicitó aclarará si sería del punto anterior o de Asuntos 

Generales.- El Médico Veterinario Zootecnista Salvador Álvarez Morán, 

solicitó se exhortara al Director General para que Liconsa busque los 

mecanismos presupuestales para alcanzar al término del 2016 la compra de 

por lo menos 770 millones litros de leche nacional a un precio hasta de 

$6.20, y que quedara asentado como un acuerdo más.- El Ciudadano Héctor 

Pablo Ramirez Puga Leyva, manifestó que este punto de acuerdo es apropiado 

con el objeto de mandar un mensaje de certidumbre al mercado nacional y a 

los productores de México. Asimismo le pareció que después de esta sesión y 

de las buenas noticias que de ella se emanan, vale la pena dejar como 

acuerdo que se me instruya a buscar más recursos para poder alcanzar la 

meta de por lo menos el 2014, lo cual seria un gran mensaje para los 

productores nacionales e indicó estar seguro de que en este acompañamiento 

se tendrá la solidaridad de Sagarpa, de Hacienda, Economía y de toda la 

industria para poder conseguirlos al término del año y espera que esto se 

pueda lograr.- El Licenciado Alejandro González Roldán, comentó que 

entendiendo que el propósito es de apoyo hacia la producción nacional, 

valdría la pena que en principio se analizara con las Secretarías de 

Hacienda y Crédito Público, SAGARPA y con Economía, la posibilidad de poder 

incrementar los recursos destinados, y que en la siguiente sesión, se 

puedan realizar las gestiones con la finalidad de que sea presentado el 

acuerdo, con el planteamiento que se está haciendo y con los elementos 

sobre todo documentales que permitan asumir ya un acuerdo con mayor 

firmeza.- El Ciudadano Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, solicitó dejar la 

propuesta de la Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas en esos 
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términos, toda vez que el 31 de marzo se había puesto como fecha limite 

para cerrar las compras, porque la tendencia que se traía hasta el día de 

hoy es de 780 millones de litros, pero se había anunciado que a partir del 

1' de abril se empezaría a cerrar la llave de compra, y esto obviamente 

inquieta a los productores nacionales del sector y se producirían 

diferentes reacciones de la industria.- Por eso consideró que la propuesta 

de Salvador Álvarez Morán es apropiada, y que Liconsa no se está 

comprometiendo a nada, simplemente a que se autorice a la Dirección General 

a buscar los mecanismos presupuestales del origen, que este sea, para poder 

mandar un mensaje de certidumbre al sector y seguir privilegiando la compra 

de leche nacional.- El Maestro Emilio Suárez Licona, propuso incorporar el 

punto como asunto general y después dar paso a los comentarios sobre el 

tema. Y sometió a consideración la incorporación de la propuesta del 

exhorto al director general para conseguir recursos presupuestales para la 

adquisición de 770 millones de litros de leche.- Y solicitó a los sefiores 

consejeros emitieran su voto al respecto. Por lo que la propuesta fue 

aprobada por mayoría de votos.- El Actuario Alejandro Sibaja Rios indicó 

que quisiera tener mayor información para poder votar al respecto.- El 

Maestro Emilio Suárez Licona aclaró que quedó aprobado por mayoría de v tos 

el acuerdo planteado.- El Actuario Alejandro Sibaja Rios, manifestó que 

estaría en total conformidad con los comentarios, pero habría que tener 

información para poder someter los acuerdos a la Junta Directiva y po 

tomar decisiones al respecto.- El Licenciado. Daniel Arévalo Galleq S 

felicitó al señor director por el informe que ha presentado tan detallado b '  novedoso respecto al avance de la institución. Y destacó la capacidad de 

convocatoria para que el señor secretario esté presente con nosotros.- 

Comentó que en el punto 9.2 cuando se habla de que se mantendrá el precio 

actual de 5 pesos con 50 centavos, creo que esto es por litro, consideró 

que cabría aclarar que se está hablando por litro.- Indicó que el Señor 

Secretario, utilizó la palabra 'realizar descuentos", y consideró que sería 

más correcto: "un mayor subsidio", en vez de la palabra "descuentos" puesto 

que eso hablaría como si fuera una tienda comercial.- El Maestro Emilio 

Suárez Licona indicó que se tomaba nota de los comentarios en el punto 

IX.2.- El Maestro Emilio Suárez Licona comentó que el siguiente punto sería 

el 9.3 de Asuntos Generales, la propuesta de exhorto. Dio lectura a la 

propuesta que se ha remitido a la Secretaria a fin de escuchar los 

comentarios de los integrantes de este Órgano de Gobierno.- IX.3 Exhorto al 

Director General para que busque los mecanismos presupuestales para 

alcanzar al término del 2016, la adquisición de 770 millones de litros a 

ganaderos nacionales a un precio de hasta $6.20 pesos por litro.- El Doctor 

Ricardo Villavicencio Contreras manifestó que definitivamente aquí sería 

importante tomar en cuenta el tiempo, que la producción de leche no se 

detiene. La tendencia que tiene la producción nacional anual es al alza 

desde hace 12 años, es decir, no ha dejado de producirse, es el 1 por 



clento el Incremento de la producc~on anual a nivel naclona1.- tomentó que 

la prueba está que el año pasado se produjeron cerca de 11,500 millones de 

litros de una demanda de 15,500, Recordó que México es un país deficitario, 

pero las contradicciones se presentan precisamente en conseguir recursos y 

poder desahogar esa situación en los tipos de producciones que tenemos en 

este país. Informó que el tipo de producción en México es estacional. lo 

que es de octubre a abril en el norte sonlos picos más altos y baja. Y por 

el contrario, en el estado de Jalisco, los meses de abril y mayo están en 

su máxima expresión, por ser este el mayor productor con el 20 por ciento a 

nivel nacional del total de la leche que se produce en México. ------------ 

Explicó que el pasivo de 174 millones de pesos que tiene Liconsa en este 

momento, es por haber tratado de cumplir con los compromisos que se 

establecieron el año pasado de 870 millones de litros, compromisos que no 

fueron realizados por la Confederación ni la Cámara ni Liconsa; fue un 

compromiso que ofreció el Presidente de la República de incrementar hasta 

70 millones de litros por afio desde hace dos o tres años.- Aclaró que 1.a 

Cámara se preocupa porque no se tiene el tiempo suficiente para poder 

esperar a la próxima sesión para resolver un problema que se tiene con los 

productores sociales que no han podido ser captados en su totalidad.- Por 

lo tanto, consideró que la propuesta que hace el compañero de la CNOG, 

Salvador ~.lvarez Morán, es la adecuada porque tenemos que cerrar filas 

alrededor de Liconsa para que pueda ser apoyada y resolver el problema en 

el tema de los 550 millones de pesos que le faltan para poder cumplir con 

las expect.itivas no del año pasado, sino las del 2014, y así también cubrir 

y cumplir un compromiso que el mismo Presidente de la República hizo.- El 

Maestro Emilio Suárez Licona sometió a consideración de los señores 

consejeros la propuesta de exhorto que fue aprobado por mayoría de votos, 

adoptándose el siguiente: ACüERDO 19/111/16 'Se exhorta al Director General 

para que se busquen los mecanismos presupuestales para alcanzar al término 

del 2016, la adquisición de 770 millones de litros de leche a ganaderos 

nacionales a un precio de hasta $6.20 pesos por litro."- Informó al Señor 

Presidente que habían sido agotados todos los puntos del Orden del Día y 

que no había puntos adicionales a tratar.- El Ciudadano Héctor Pablo 

Ramírez Puga Leyva agradeció a todos los presentes a esta sesión, y comentó 

que a pesar de haber sido la m6s larga en los tres años que lleva al frente 

de la empresa, ha sido la más productiva, y destacó la función social de 

Liconsa, en dos vertientes. Una, lo que se acaba de aprobar de descuento, 

disminución o como quiera que se le llame al peso por litro de leche en 

estos 150 municipios, con el menor índice de desarrollo humano, no 

solamente es histórico sino es plausible y esta es una política del 

presidente Enrique Peña Nieto. Agradeció la solidaridad, el acompañamiento 

en todas y cada una de las decisiones de Liconsa. porque son los señores 

Consejeros quienes les han dado forma y fondo a las decisiones que desde 

aquí se han impulsado.- Comentó que en fecha próxima se estará presentando 
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un planteamiento ante el Consejo y solicitará el acompañamiento de todas 

las áreas para también modificar el objeto social de la empresa, porque así 

como se tiene un compromiso claro con el beneficiario, con el que menos 

tiene, también se tiene el compromiso con los productores nacionales de 

México, a quienes también se apoya con la compra de su producto y no está 

considerado en el objeto social de la empresa como tal.- Explicó que si se 

modifica este objeto social en lo sucesivo Liconsa tendrá los fundamentos 

legales necesarios para seguir apostándole al ganadero mexicano.- Expresó 

que en tres años se ha demostrado que se ha incrementado en más de 170 

millones de litros de leche con referencia al 2012. Se ha demostrado entre 

todos que queriendo ver las cosas de otra manera y muy a pesar de lo que 

opinen muchas veces nuestros compañeros de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, hoy se le está dando sustento al discurso del Señor 

Presidente en el combate de la lucha contra el hambre en México. Agregó que 

Liconsa ha sido consecuente con esta política social, e indicó que no le 

quedaba menos que agradecer a todos el apoyo que siempre se ha recibido 

para lograr hacer juntos de Liconsa una empresa socialmente responsable.- 

El Doctor Armando de Luna Ávila manifestó su deseo de aprovechar esta 

sesión para mencionar, y hacer del conocimiento de todos los aqui presente 

que recientemente, el licenciado Jacobo Mischne Bass fue designado por e 

señor Secretario de la Función Pública como nuevo titular del órgan 

Interno de Control en Liconsa.- El Ciudadano Héctor Pablo Ramirez Pug 

Leyva dio la bienvenida al Titular. Y comentó que tendrían en unas horas 

en unos minutos más una reunión con todos los directores para ponerlos a 

tanto de su presencia, pero además darles instrucción como lo hemos dado d 

poder solventar todas las observaciones que haya de todo origen, porque es 

prioridad de la empresa manejar con transparencia los recursos, pero además 

tener un acompañamiento preventivo de la Secretaria de la Función Pública, 

y aseguró que se rendirán muy buenas cuentas.- El Maestro Eriko Flores 

Pérez agradeció a todos su amable presencia en esta muy importante sesión, 

y destacó que esta Sesión Ordinaria 339 del Honorable Consejo de 

Administración de Liconsa es relevante por los temas aqui tratados, pero 

también por la destacada presencia y atinadas observaciones, comentarios 

del señor Secretario de Desarrollo Social, el doctor José Antonio Meade 

Kuribreña, y el reconocimiento que él mismo ha hecho público en esta sesión 

de trabajo de Héctor Pablo Ramirez Puga Leyva, a quien se le reitera el 

reconocimiento y también el reconocimiento a todos los seiiores Consejeros 

que desde cada una de las posiciones importantes que cada uno ocupa en el 

Sector Público, en el Sector Privado y en el Sector Social traen el día de 

hoy a la mesa.EDeclaró que no habiendo algún otro asunto que presentar, 

daba por terminada la Sesión Ordinaria 339 del Honorable Consejo de 

Administración de Liconsa, S.A. de C.V., siendo las 11:30 horas del dia de 

la fecha, haciendo constar que en la resolución de todos los puntos se 

cumplió con lo previsto en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la Ley 
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Federal de las Entidades Paraestatales.- Se levantó la presente Acta y la 

firmaron para constancia el Presidente, el Presidente Suplente, el 

Secretario del Honorable Consejo de Administración de Liconsa, S.A. de 

C.V., así como el Comisario Público Propietario. .......................... 

--- Rúbrica. - JOSÉ ANTONIO MEADE KVRIBREÑA. - SECRETARIO DE DESARROLLO 

SOCIAL Y PRESIDENTE.- Rúbrica.- MTRO. ERIKO FLORES PÉRE2.- DIRECTOR GENERAL 

DE ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS DE LA SEDESOL Y PRESIDENTE SUPLENTE.- 

Rúbrica.- MTRO. EMILIO SUÁREZ LIC0NA.- ABOGADO GENERAL Y COMISIONADO PARA 

LA TRANSPARENCIA DE LA SEDESOL Y SECRETARIO.- Rúbrica.- DR. ARMANDO DE LUNA 

ÁVILA.- COMISARIO PÚBLICO PROPIETARIO DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

pwL1CA"-------------------------------------------------------------------- 

--- DÉCIMO TERCERO.- El Licenciado REYNALDO CUAUHTÉMOC KERNÁNDEZ CUEVAS, en 

su carácter de Prosecretario del Honorable Consejo de Administración, 

declara que el texto y las firmas que calzan el acta antes transcrita, son 

auténticos, ................................................................ 

--- Expuesto lo anterior, el comparecients otorga la siguiente: ----------- 

.......................... C L A U S U L A ............................... 

--- UN1CA.- Queda protocolizada, el Acta de de Sesión Ordinaria número 

CIENTO TREINTA Y NUEVE, de \\LICONSArr, SOCIEDAD AN~NIMA DE CAPITAL VARIABLE 

celebrada el día treinta de marzo del año dos mil dieciséis, transcrita en 

el antecedente décimo segundo de este instrumento y la cual se tiene aquí 

por reproducida como si a la letra se insertase, para todos los efectos 

legales a que haya lugar.--------------------------------------------------- 

--- y,, EL NO*.IO CERTIFICO:---------------------------------------------- 

--- 1.- Que me identifiqué ante el compareciente con credencial expedida 

por el Gobierno del Estado de México, Secretaría General de Gobierno, en 

donde se me acredita como Notario Público, con residencia en el Municipio 

de Tlalnepantla de Baz, Estado de 

--- 11.- Que me cerciore de la identidad del compareciente conforme a su 

media filiación misma que concuerda con su identificación oficial vigente 

con fotografía y lo conceptuó capacitado legalmente para la celebración de 

acto,------------------------------------------------------------------ 

--- 111.- Que el Licenciado REYNALDO CUAUHTÉMOC HERNÁNDEZ CUEVAS, 

manifiesta que su representada se encuentra capacitada legalmente para la 

celebración de este acto y acredita la personalidad que ostenta, que no le 
- 

ha sido revocada ni en forma alguna limitada, con el documento que ha 

quedado trinscrito en el antecedente décimo segundo de este instrumento. -- 

--- 1V.- Que el Licenciado REYNALDO CUAUHTÉMOC HERNÁNDEZ CUEVAS, me exhiben 

la cédula de. Identificación fiscal de la sociedad denominada "LICONSA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, lo anterior en términos de lo 

dispuesto por el segundo párrafo de la fracción tercera del artículo 

veinticuatro del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Copia 

fotostática de dicha cédula, Yo, el Notario la agrego al apéndice de esta 
acta con la letra '*" 
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--- V.- Que por sus generales y advertido de las penas en que incurre quien 

declara falsamente, el compareciente manifestó ser: ....................... 
--- Mexicano por nacimiento, hijo de padres mexicanos, originario de la 

Ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, lugar donde nació el día once 

de diciembre de mil novecientos setenta y dos, casado, empleado, con 

domicilio en Calle Ricardo Torres número uno, Fraccionamiento Lomas de 

Sotelo, en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con Clave 

única de Registro de Población "HECR71121lHOCRVYO1" (H. E, C, R. iste, uno, 

uno, dos, uno, uno, H, O, C, R, V, Y, cero, uno). ......................... 
--- Vi- Que tuve a la vista los documentos citados en este instrumento. -- 
--- V1I.- Que se leyó en voz alta el presente instrumento. ---------------- 

--- VII1.- Que se explicó el valor y fuerza legal de este instrumento al 

compareciente,------------------------------------------------------------- 

--- 1X.- Que se le hizo saber en el mismo acto el derecho que tiene para 

leerlo por sí mismo.-----------------------------:-------------------------- 

--- X.- Que conforme a su contenido la firma el día ocho de noviembre del 

año dos mil diecisiete, misma que AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- Doy Fe. ------ 
--- FIRMA DE LOS SEÑORES REYNALDO CUAUHTÉMOC HERNÁNDEZ CUEVAS.- RUBRICA.- 

EDGAR RODOLFO MACEDO NÚNEz.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR. ------------- 
--- ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO DE LA 

NOTARIA A MI CARGO QUE EXPIDO PARA LA SOCIEDAD DENOMINADA DE "LICONSA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO CONSTANCIA, VA EN VEINTICINCO 

FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS E INICIALIZADAS POR MI Y PROTEGIDAS POR 

K1NEGR-S.- DOY 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
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ING. GUILLERMO DEL BOSQUE MACIAS 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 

EVALUACI~N 
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SECRETAR~A DE SALUD 

DR. GABRlEL JAIME O'SHEA CUEVAS 
COMISIONADO NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 
DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 

OPORTUNIDADES DE LA COMISI~N 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD 

FUNDACIÓN MEXICANA PARA EL DESARROLLO RURAL 

C.P. ALBERTO CASTELAZO Y LÓPEZ 
PRESIDENTE 

C. ClTLALl FUENTES MORALES 
DIRECTORA GENERAL 
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CÁMARA NACIONAL DE INDUSTRIALES DE LA LECHE 

LIC. JUAN CARLOS PARDO BEJARANO 
PRESIDENTE 

h 

DR. RICARDO A. VlLLAVlCENClO 
CONTRERAS 

SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

DICONSA, S.A. DE C.V. 

LIC. JUAN MANUEL VALLE PERENA 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. CÉSAR CABELLO RAM~REZ 
TITULAR DE LA UNIDAD JUR~DICA 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

LIC. FRANCISCO ORT~Z MILLÁN 
JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURlDlCOS 

DE LA SECRETAR~A DE DESARROLLO 
SOCIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

LIC. JORGE ARISTOTELES SANDOVAL 
D~AZ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

LIC. OSSIEL NIAVES 
DIRECTOR GENERAL AGROPECUARIO 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 
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CONGRESO DEL TRABAJO 

LIC. DANIEL ARÉVALO GALLEGOS 
SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA LÁCTEA, ALIMENTICIA, 

SIMILARES Y CONEXOS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA 

, , 

LIC. URlEL FRANCISCO GÓMEZ PINEDA 1 
SUPLENTE CONGRESO DEL TRABAJO 

/ 

PROGRAMAPROSPERA 

ING. PAULA ANGÉLICA HERNÁNDEZ 
OLMOS 

COORDINADORA NACIONAL 

LIC. JOHANN MANFRED LEDEZMA 
KAPELLMAN 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE 
ADMlNlSTRAClON 
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CONFEDERACI~N NACIONAL CAMPESINA 

LIC. ROBERTO REBOLLO VIVERO 
CNC 

-. 

CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES GANADERAS 

M.V.Z. SERGIO SOLTERO GARDEA 
ASESOR DE LA PRESIDENCIA 
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Lista de Asistencia 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 

DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA 
DIRECTOR GENERAL 

DRA. TERESA SHAMAH LEVI 
DIRECTORA DEL ÁREA DE VIGILANCIA DE -- <C blLr L L  ( L - - ~ - /  

LA NUTRICI~N 1,.- , 

AUD~TOR~A EXTERNA 

C.P.C. RODOLFO CARLOS PÉREZ 
GARRIDO 

MAZARS AUDITORES, S. DE R.L. DE C.V. 
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SECRETAR~A 

R 
I i 

MTRO. EMILIO SUÁREZ LICONA 
1 ABOGADO GENERAL Y COMISIONADO 

PARA LA TRANSPARENCIA 
SEDESOL 

LIC. REYNALDO CUAUHTÉMOC 
HERNÁNDEZ CUEVAS 

PROSECRETARIO 

DR. ARMANDO DE LUNA ÁVILA 
COMISARIO PÚBLICO PROPIETARIO EN 

LICONSA, S.A. DE C.V. 

\ 

LIC. ALEJANDRO GONZÁLEZ ROLDÁN 
COMISARIO PÚBLICO SUPLENTE EN 

LICONSA, S.A. DE C.V. ~ h d  .- g/- 
~.. 

..-...-Y. :.z.-.~. ., -" ~ 

-- 
&- .- 
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LICONSA, S.A. de C.V. 

HÉCTOR PABLO RAM~REZ PUGA LEYVA 
DIRECTOR GENERAL 

LUIS GENDRÓN PENSADO 
ENCARGADO DELA DIRECCI~N DE 

PRODUCCI~N 

ANGEL SALVADOR GUEVARA SÁNCHEZ 

/ 
DIRECTOR COMERCIAL 
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LICONSA, S.A. de C.V. 

ARACELI BEGONA HERNÁNDEZ MANCILLA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

\ 
LIC. JACOBO MISCHNE BASS 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE -- 
CONTROL EN LICONSA, S.A. DE C.V. 

&-- 
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INVITADOS 

LIC. ANTONIO FRANCISCO ASTIAZARÁN 
GUTIÉRREZ 

COORDINADOR DE ASESORIA 
ESPECIALIZADA EN TRANSVERSALIDAD 

SEDESOL '¿/ 

LIC. LUIS JUAN VIVES LÓPEZ 
DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACI~N 

Y PRESUPUESTO, SEDESOL 

, 

LIC. RICARDO MORALES JIMÉNEZ 
DIRECTOR DE CONTROL PRESUPUEST 

DE ENTIDADES 
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REPRESENTANTES 
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